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MARAVATIO

Maravatío, Michoacán , a ZO de octubre del2024

DIP. JUAN ANTONIO MAGAÑA DE LA MORA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE MIGHOACAN DE OCAMPO
PALACIO DEL PODER LEGISI.AT¡VO.

PRESENTE:

c. Mario Pérez Flores, c. Nohemí zarate Hernández, c. Luis Alberto Rojas
Ángetes, G. Haroly Fátima Beilo Ramírez, c. Felipe de Jesús Aguilar
Alcantar, c. Erika Ríos Escutia, c. Reyna Arellano villagran c. Mari Ruth
Arellano orayo, c. Adrián Guzmán villanueva, c. Angetica Armenta
villagran, c. Fernando Ramírez Ríos, c. sarai del carmen Mejía Jiménez,
Presidente, síndico y Regidores respectivamente, miembros todos del
HONORABLE AYUNTAMIENTO DE MARAVATíO, MICHOACÁN; CON

fundamento en los artículos 115 fracción ll y lV de ta Constitución política de los
Estados unidos Mexicanos; 36 fiacción lv, u fracciones lX y X; 11o, 12a,
fracciones l, ll, y ll bis; t 11,123, frae¡Íones t, il, y il bis; i2g y I31 pánafo tercero
de la constitución política del Estado Libre y soberano de Michoacán de
ocampo; artículos 7", Bo y g" de la Ley de planeación Hacendaria, presupuesto,

Gasto PÚblico y Contabitidad Gubemamental del Estado de Michoacán de
ocampo; artículos 234,29s y 236 de la Ley orgánica y de procedimientos del
Honorable congreso del Estado de Michoacán de ocampo; artículos I o, 3", 1 1 y
26 fracción I del codigo Fiscat Municipal del Estado de Michoacán de ocampo;
artículos 2", 13 fracción xv, 40 inciso b) fracción XrX e inciso c) fracción ¡r; 73
tracción ll, 174 y 175 de la Ley orgánica Municipal del Estado de Michoacán de
Ocampo, por su digno conducto, nos permitimos presentar a la consideración y
en su caso aprobación, ta presente lNlc¡ATlvA DE DECRETO QUE
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MARAVATfO
CONTIENE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MAR,AVATÍO,

MTCHOACÁN, PARA EL EJERC¡CIO FISCAL DEL AÑO 2025.

Sirve de sustento a la presente lniciativa de Decreto que se somete a la

consideraciÓn y en su caso, aprobación por ese Honorable Congreso del Estado

de Michoacán de Ocampo, la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

Que de conformidad con lo establecido por la fracción tV del artículo 31, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es obligación de los
mexicanos, contribuir para los gastos públicos de la Federación, del Distrito

Federal, de los Estados y Municipio en que resida, de ta manera proporcional y

equitativa que dispongan las leyes.

En congruencia con la obligación antes referida, el propio texto Constitucional
en la fracción lV del artículo 115, establece que los municipios administrarán
libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes
que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las
Legislaturas establezcan a su favor.

En consideración a la supremacía de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos y en @ncordancia con los preceptos anteriormente referidos,

la constitución Política del Estado Libre y soberano de Michoacán de ocampo,
se manifiesta en términos similares de conformidad con lo estabtecido en su
artículo l2Sfracciones l, ll, ll bis y lll; principios estos que también se mantienen
en la Ley orgánica Municipal del Estado de Michoacán de ocampo en sus
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MARAVATIO
artículos 40 inciso c) fracciones ll y il|, 73 fracción ll, 174 y lTS en los que se
plasma, en el marco del Federalismo Hacendario, ta facultad para que cada
Municipio del Estado, de manera particular, proponga a la Legislatura Estatal, su
propia Ley de lngresos para el Ejercicio Fiscal de que se trate, atendiendo a tas

características y necesidades propias gue los hace distintos entre sí.

El Municipio es el nivel de gobierno que mantiene el contacto más cercano con
la población, también es el ente público que tiene la obligación de cumplir de
manera efectiva con las responsabilidades que la propia ley le impone, a fin de
satisfacer las necesidades de la sociedad a quien representa, procurando el

bienestar y la prosperidad de ésta. para el logro de ese propósito, es
indispensable conjuntar voluntades, esfue¡zos y principalmente, es necesario
contar con los medios económicos que permitan sufragar los programas,
proyectos, obras y acciones destinados a atender los servicios públicos y los
justos reclamos sociales.

El propósito de la Ley de lngresos del Municipio de Maravatío, Michoacán, para

el Ejercicio Fiscal del Año 2o2s, es precisar las cuotas y tarifas, así como los
conceptos de ingreso que la Hacienda pública Municipal de Maravatío,
Michoacán, tíene derecho a percibir, con el objeto de obtener la consolidación
de un sistema de recaudación municipal que mantenga sus finanzas públicas
sanas y transparentes; que proporcione mayor certidumbre al contribuyente en
cuanto a las contribuciones que debe pagar; que permita, a su vez, ampliar la

base de contribuyentes, cuidando los principios de generalidad, equidad y
proporcionalidad que consagra la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; que procure la reorientación del destino de los ingresos públicos
hacia la atención de las necesidades más apremiantes de la sociedad; y, que
permita de igual forma, aminorar bs efectos desequitibrantes que produce la
dependencia que se tiene de las participaciones Federales y Estatales, que si
bien es cierto son imprescindibles, también lo es que por su naturaleza son
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MARAVATfO
inciertas o variables.

En este contexto, es conveniente mencionar que, en la lniciativa de Decreto de

la Ley de lngresos del Municipio de Maravatío, Michoacán, para el Ejercicio

FiscaldelAño 2a25, que se somete a ta consideración y en su caso, aprobación
por parte del Honorable congreso del Estado de Michoacán de ocampo, se

destaca lo siguiente:

Uno de los compromisos contraídos ante los ciudadanos desde el inicio de la
actual administración, fue no afectar su economía con más cargas ñscales, y no

obstante Ias situaciones adversas que prevalecen a nivel tnternacional, en la
Nación y el Estado que han repercutido en la actividad financiera de los tres

niveles de gobiemo, aunado a que la ciudad ha crecido de manera importante y
por consecuencia se han multiplicado sus necesidades, en la presente lniciativa

de Decreto, no se prevé establecer nuevas contribuciones municipales, sin

embargo, considerando que la inflación para el año 2az5 se prevé que será

aproximadamente del 3.3 o/o, de acuerdo con los Pre-Criterios Generales de

Política Económica 2025 emitidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito

Público, se propone al Honorable congreso del Estado de Michoacán de

ocampo, que las cuotas y tarifas se incrementen en la misma proporción, con

respecto de las que fueron establecidas en la Ley de lngresos para el Municipio

de Maravatío, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2024, en

consecuencia, las cuotas y tarilas que se consignan en la Ley de lngresos para

el Ejercicio Fiscal del Año 2025, muestran tal incremento en dicha proporción,

con la finalidad de que los recursos que se obtengan resulten suficientes para

cubrir el gasto publico municipal.

Es importante resaltar que en la lniciativa de ley de lngresos para el Municipio

de Maravatío, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 202s que ahora se
presenta, se apega a los lineamaentos y criterios contenidos en el Decreto
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med¡ante el cual se aprobó por el H. Congreso de la unión, la Ley General de
Contabilidad Gubemamental, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el

31 de Diciembre del 2008, con vigencia partir del l" de enero de 200g, misma
que establece que los gobiernos estatales deberán coordinarse con los

municipios para que armonicen su contabilidad, a través de una técnica que

registra sistemáticamente las operaciones que realizan las dependencias y
entidades de la administración pública, así como los eventos económicos
identificables y cuantificables que Ie afecten, con el objeto de generar

información financiera, presupuestal, programática y económica contable que

facilite a los usuarios la toma de decisiones y fiscalización, así como para

apoyar las decisiones de los funcionarios de las entidades públicas, en sus

distintos ámbitos y fases del proceso administrativo, asimismo contribuir en las

políticas de planeación y en la programación de las acciones gubernamentales.

Así como a las Normas emitidas por el Consejo Nacional de Armonización

Contable para armonizar la presentación de la información adicional a la

lniciativa de la Ley de lngresos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación
el día 3 de abril 2O13 y la última reforma publicada el día 20 de diciembre de

2016, así mismo lo señalado en el artículo 18 de la Ley de Disciplina Financiera
de las Entidades Federativas y los Municipios.

En base a lo anterior, se propone el articutado de la lniciativa que se presenta a

la consideración y en su caso aprobación por esa Representación popular,

congruente con los rubros de ingreso establecidos de conformidad con la
Normatividad aprobada por el consejo Nacionat de Armonización contable.

En términos generales, la presente iniciativa contiene adecuaciones que
permiten una mayor precisión para la correcta aplicación de sus disposiciones
con el propósito también, de simplificar su interpretación.
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MARAVATIO
Siendo el lmpuesto Predial la contribución más representativa en elcatálogo de
los ingresos propios que tiene derecho a percibir ta Hacienda Municipal, es
preciso señalar que en la presente iniciativa de Ley de lngresos del Municipio de
Maravatío, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año zozs, manifiesta el
propósito de continuar realizando esfuerzos adicionales para la ampliación y
actualización de la base de contribuyentes sujetos delpago de este tributo.

Se presentan las proyecciones de las finanzas públicas para 2025 considerando
el escenario macroeconómico conservadores muestran que, a pesar de que la
economía mexicana cuenta con buenos fundamentos macroeconómicos y que

los ingresos tributarios son compatibles con el incremento en la recaudación que

ha mostrado en los últimos años, es necesario fortalecer los ingresos propios
para poder mantener niveles más elevados de inversión pública al mismo
tiempo que la deuda pública más amplia es constante o ligeramente
decreciente.

La lniciativa de Ley de lngresos para el ejercicio fiscal 2025 es consistente con
el objetivo de mantener la estabilidad a través de la solidez de las finanzas
públicas y garantizar al mismo tiempo tos recursos necesarios para que el

Municipio cumpla con sus obligaciones de proveer servicios públicos de calidad
e inversión en infraestructura en beneficio de toda ta población, para así cumplir
con los objetivos establecidos en el plan Municipal de Desarrollo.

En la lniciativa de Ley de lngresos para el ejercicio fiscal 2025 no se propone la

creación de impuestos nuevos ni el incremento en tasas de los impuestos
vigentes- Ello debido a que, antes de considerar modificaciones de fondo al

marco tributario, se debe garantizar que los recursos existentes se ejezan con
el mayor grado de transparencia y eficiencia posibtes. En este sentido, en tos
prÓximos años de esta administración se buscará fortalecer la recaudación,
ampliando la base tributaria y actualizando los padrones, específicamente del
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MARAVATIO
lmpuesto Predial

Amén de lo anterior, a la presente iniciativa de Ley de lngresos del Municipio de
Maravatío, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2ozs, se incorporan
diversas adecuaciones entre las que destacan las siguientes:

DECRETO

ARTícuLo Ú¡¡rco. se expide la Ley de tngresos del Munhipio de Maravatío,
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2025, para quedar como sigue:

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE i'ARAVATíO, TI¡CHOACÁN, PARA EL
EJERCICO FISCAL DEL AÑO 2025.

riru¡-o PR|MERo
DISPOS¡CIONES GENERALES

Y DE LOS INGRESOS DEL MUNICIPIO

CAPíTULO I

DISPOSEIONES GENERALES

ARTíCULO lo. Las disposiciones de la presente Ley son de orden público y observancia
obligatoria en el Municipio de Maravatío, Michoacán, tienen por objeto establecer los
conceptos de ingresos que obtendrá la Hacienda Pública del Municipio de Maravatío,
Michoacán, así como sus organismos descentralízados, durante el Ejercicio Fiscal del
Aíto2025.

ARTíCULO 2".Para los efectos de la presente Ley se entiende por

l. Ayuntamiento:ElAyuntamientoconstitucionaldeMaravatío, Michoacán;

ll. Código Fiscal: EICódigo FiscalMunicipaldel Estado de Michoacán de Ocampo;

ilr Ley: La presente Ley de lngresos del Municipio de Maravatío, Michoacán, para
el Ejercicio Fiscal 2025;
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MARAVATIO

tx.

X.

IV Ley de Hacienda: La Ley de Hacienda Municipal del Estado de Michoacán de
Ocampo;

V Ley orgánica: La Ley orgánica Municípaldel Estado de Michoacán de ocampo;

Vl. Municipio: El Munícipío de Maravatío, Micfroacán;

vil unidad de Medida y Actualización: (uMA): El valor diario de la unidad de
Medida y Actualízación, que determine el lnstituto Nacional de Estadística y
Geografía (lNEGI);

Vlll. Presidente: El Presidente Municipal de Maravatío, Michoacán;

Tesorería: La Tesorería Municipalde Maravatío, Michoacán; y,

Tesorera: La Tesorera Municipalde Maravatío, Michoacán.

ARTíCULO 3". Las autoridades fiscales, administrativas, municipales y organismos
descentralÉados de la Administración Pública Municipal, que no apliquen las tasas y
cuotas señaladas en la presente Ley, seÉn responsables para con el fisco por las
dÍferencias que hubieren dejado de cobrar o cobren en exceso, las que se harán
efedivas en su contra, o bien, de sus fiadores.

Asimismo, díchas autoridades serán responsables de las cantidades dejadas de
recaudar, salvo en los casos en que se demuestre que tienen en tÉmite las diligencias
ejecutivas de cobro.

ARTíCULO 4'. Las liquidaciones de contribuciones que contengan tracciones de la
unidad monetaria nacional, no obstante que se determinen hasta certavos, se ajustiarán
a pesos aumentando o disminuyendo las décimas a la unidad más proxima, según éstas
excedan o no de $ 0.50.

Asimismo, para efectos de pago, las liquidaciones de aquellas contribuciones cuyo cobro
regula esta Ley, mediante cuotas establecidas en días de unidades de medida y
actualización vigentes, se redondearán a ta unidad monetaria más proxima.
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MARAVATIO

CAPÍTULO I¡

OE LOS ¡NGRESOS DELIIUNIC¡PIO

ARTíCULO 50. La Hacienda Pública del Municipb de Maravatío, Michoacán, asícomo
su organismo descentralizado (Comité de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de
Maravatío, COMAPAM) conforme a lo establecido en la Ley de Hacienda Municipal del
Estado de Michoacán, percibiÉ ingresos estimados durante el Ejercicio Fiscal del año
2025, hasta por la cantidad de 3 123,767,2il.7d (Guatrocier¡tos Veintitrés mitlones
setecientos sesenta y sieh mi! doscientos sesenta y cuatro pesos T4t1l,/0 M.N.); de
los cuales $398,097,261.41! (Trcschntos noventa y oc-lro mittones noventa y siete
Hil dosclentos sesenta y un Peeos 43/100 t.t{}; correponde al Ayunhmiento y
$25,67A,W2.94 (Veifit¡c¡nco ilillones seiscientos seüenta mit dos pesos g4tlüO

Itl.N) corresponden al ComitÉ de Agua Potable y Alcantarillado del tuniclpio de
f,laravafo, que 8e obtendrán por bs conceptoe y en las cantidades estimadas y
expresadas en pesos, que.a continuación se seflalan:

F.F
cRt

CONCEPTOS DE INGRESG
CRI MARAVATr02OaS

R T CL co DETALLE SUMA TOTAL
I NO ETIQUETADO 65,644,844

11 RECURSOS FISCALES 36,761,2G)

11 1 0 0 0 0 0 IMPUESTOS. f 9,582,039

11 I 1 0 0 0 0 lmpuesbe Sobre bo lngresos, 0

11 1 1 0 1 0 0 lmpuesto sobre loterfas, rifas,
sorteos y cofrfirrsos 0

11 1 1 0 2 0 0 I m puesto sobre espectáqrlos
trrblicos

0

11 1 2 0 0 0 0 lmpusbs Sobre el Patimon¡o. 17,2*,1n

11 1 2 0 1 0 0 ¡mpuesto prcdbl. 17,255,1m

11 1 2 0 1 0 1 lmpuesto predial urbano 12,V28,212

11 1 2 0 1 0 ? lmpuesto predbl rustico 5,226,908

11 1 2 0 0 3
lmFtr¡esto predbl ejilal y
comunal 0

11 1 2 0 2 0 0 lmpuesto sobre bbs baHíos, sin
bardearo falh de bánquetas 0

11 1 3 0 0 0 0 lmpuesto SobrÉ ta Producclln, el
Consunro y tae T¡ansaccbneo. f ,¡t69l1l

11 1 3 0 3 0 0 lmB¡esto sobre adqui§ción de
inmuebles 1,ñ,411
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MARAVATIO
RNO MU¡¡¡CIPAL 2ü?4.202

11 1 7 0 0 0 0 Acc€or¡osde Imtr¡esbs.
11 1 7 0 2 0 0 Recargos cle impuestos municirales 191,9
11 1 7 0 4 0 0 sanciones

605,907

11 1 7 0 b 0 0 Honorarios y galoe de ejecr.rción
de impresfios mun¡cipal€É 0

11 1 7 0 I 0 0 0

11 I 0 0 0 0 Otos lmpu€bs. 0

11 1 8 0 1 0 0 Otros impuestos 0

11 I I 0 0 0 0

lmpu6tc no Comprerrdilc er üa
Ley de lngresos Causadoo en
Ejercbios F¡scal€ Anteriorcs
Pendbntee de L§uilaión o pago.

0

11 1 I 0 1 0 0

lmprestos no Comprendidos en la
Iey de lrgresc Causados en
Ejercicios Fiscales Anteriores
Pendientes de Liquidación o pago.

0

11 3 0 0 0 0 0 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS. 880,000

11 3 I 0 0 0 0 Contibrcb¡ree deMejlxas por
Obras PúHk6. 88o,mo

11 3 1 0 0 0 De aumento de \¡alor y mejorÍa
especifica de la propiedad 0

"t1 3 1 0 2 0 0 De h aportación para meFra§ 880,000

11 3 I 0 0 0 0

Cont¡b¡Eilnes Oe Meiore no
Gomprend¡das en la Ley de
lngresos Causada en Ejerci;ho
Fiscales AnÉr¡ores PendbnÉs de

oP{o.
0

11 3 9 0 1 0 0

Contrih¡cbnes de rnelrras no
comprendilas en h Ley de
lngresos causadas en ejercicios
fiscales anteriores pendier¡tes de
liquklación o pago

0

11 4 0 0 0 0 0 DERECHOS. 14224,532

11 4 1 0 0 0 0
Dereche porel Uso, Ge,

de 1,424,345

11 4 1 0 1 0 0 Por ocupación de la vía priblba y
servic¡osde mercados 1,424,345

11 4 3 0 0 0 0 Derect¡c por elesecirh Oe --Servicios. 4,n1p8
't1 4 3 0 2 0 0 Dercchos

Se¡vicioe
por la Pret*irin de
Municiples. 4,n1,Oü

't1 4 3 0 2 0 1 Por servicioo de ahmbrado priHi» 3,276,415

11 4 3 0 2 0 2
Ia pe$acfln servicio de

{ua potable, alcantarillacto y 0

11 4 3 0 2 0 3 Por sefvicio de panteones 860,553

8{t7,508
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MARAVATIO
6{]8'ERNO FrUr{tCrpAL 2024-2S2?

11 4 3 0 2 0 4 103,S1Por servicio de rastro

1'r 4 3 0 2 0 5 PorseMcbs de conúol canino 0
11 4 3 0 2 0 6 Por reparaciln en la vla prlblica 0
11 4 3 0 2 0 7 Por servicios de protecci)n civil 30,458
11 4 3 0 2 0 I Por servicirs de parques y jardines 0
11 4 3 0 2 0 I Porservicios de ffinsito y vialktad 0
11 4 3 0 2 1 0 Por servicirs de v§ibnch 0
11 4 3 0 2 1 1 Por servicios de catastro 0
11 4 3 0 2 1 2 Por servic¡os oñc¡ales diversos 0

11 4 4 0 0 0 0 Otos Derecñoo. 5,A18¡t6
't1 4 4 0 2 0 0 Otos D,erecfto€ Munbipalee. 5,ABJ16

11 4 4 0 2 0 'l

Por ex@b6n, rerralidacir5n y
canje <b permÉG o licencias
para funcionamiento de 6,52,W)

11 4 4 0 2 0 2

Por expedición y revalidacbn
de l¡cenciG o permisos para la
colocaciúl de anuncios
rubl¡citafbs

0

11 4 4 0 2 0 3
Por alineamiento de fincas
urbanas o ústicas 0

11 4 4 0 2 0 4
Por licenchs de
remodehcón, reparaci5n o
restauración de fincas

844,365

11 4 4 0 2 0 5 Por numeracirln ofcbl de fincas
urbanas 107,m9

11 4 4 0 2 0 6
Por expedbi5n de certif¡r:ade,
tffuloe, copias de doormentos y
legalízación de firmas

432.76

11 4 4 0 2 0 7 Por registro de sefules, rnarcas
de henar y refrendo de patentes 0

11 4 4 0 ? 0 I Por servicir¡s urban ístic¡s f",596
11 4 4 0 2 0 I P9r servicios de aseo prlblilo 358,711

11 4 4 0 2 1 0 Por servícios de administacbn
amt¡ental 16,43t!

11 4 4 0 2 1 Por inscdpciifr a padrones. 0
11 4 4 0 2 1 2 Por acceso a museos. 0
11 4 4 0 2 1 3 Derechos Diversos 24l.24
11 4 5 0 0 0 0 Acceso¡ios de Derechoo. 0

11 4 5 0 2 0 0 Recargos de @recños municipales 0

11 4 5 0 4 0 0 Muttas ylo sarcixre de?érectos
municipales 0

11 4 5 0 6 0 0 Honorar¡os y gastc de eiecljciÓn
de de rectc munic'-rpales 0

't 'l 4 5 0 I 0 0 Actual¡zacbnes cle derectros
munici:aE 0
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11 4 I 0 0 0 0

De¡eclpc no Compreridk os en
las Fraccbnee de h Ley de
lngresos Causadc err Eircicios
Fiscales Anbriores Pendbnbs de
Li,qudrciónoP{e.

11 4 I 0 1 0 0

ño en
tracciones de h Leyde lngresos
causados en ejercicircs fÉcales
anteriores pendientes de lsuilacíor
o

0

11 5 0 0 0 0 0 PRODUCTOS. 1,289
11 5 1 0 0 0 0 Producto6 1,49

11 5 1 0 1 0 0 Empnacion de tienes mueU6 e
inmueHes no srjetos a regisro 0

11 5 1 0 2 0 0
Por bs servicios gue no
corresponden a func¡one§ de
derecho piHbo

0

11 5 I 0 3 0 0 Otros productosde tipo coniente 120

11 5 I 0 4 0 0 Accesorios de Productos 0

l1 5 ,t 0 5 0 0 Rendim¡entos de capital 1,169

11 5 I 0 0 0 0

Produc-toe rE CompúefidilG en hs
Frreiones de la Léy de lngresoe
Causatlc en Ejerckioe Fiscalee
Anbriores PendbnGs de
Lhuídac¡ón o P4o.

0

11 5 I 0 1 0 0

Productos no comprendilos en hs
fracckyres de h Ley de lrgresos
causados en ejercicbs fiscabs
anteriores pendientes de lsullación
o pago

0

1'l 6 0 0 0 0 0 APROVECHAMIENTOS. 2,073,3¡19

11 6 1 0 0 0 0 Aprovecfiarnientos. 2,07:t,349

11 6 1 0 É 0 0
Multas por infracciones a otras
disposicbnes munbipals no
fscales

0

11 6 1 0 6 0 0 Multas por faltas a la
regÍamentac(ln municipal ñ,005

11 6 I 1 0 0 0 Mullas emitklas por organismos
paramunicipales 0

11 6 1 1 1 0 0 Reintegros 0
11 6 1 2 0 0 Donativos 0
11 6 1 1 3 0 0 lndemnizaciones 0
11 6 1 1 4 0 0 Fiaruas efecfir¡as 0

11 6 1 1 7 0 0 Recuperacio*res de costos 0

11 6 1 1 I 0 0 lntevenciór¡ de espectácr¡bs
priblicos 0

11 6 1 2 1 0 0
lncenüvos por adminisffaci5n de
impuestos y derecñe municipabs
coodinadoe y sus accesorios.

0

0

1.2
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MARAVATfO

11 6 2 4 0 0 lncentivos por actos de fiscalización
@ncunenEs con el municipio

11 6 1 2 6 0 0 por créditos del
Esta<lo 0

11 6 1 2 7 0 0 lncenüvoo por créditos fscales dei
Munbípio 0

11 6 1 2 o 0 0 Ohos Aprovecñamientos 2,M7,3y
11 6 2 0 0 0 0 Aprovecham ienbe Paü¡mon h h-§. 0

11 6 2 0 1 0 0 Recuperaoón de patimonio pór
f iquiJaeión de ñdeicomisos 0

11 6 2 0 2 0 0 AnendamÉnto y exptotaci0n Ae
bienes 0

11 6 2 0 3 0 0 Anendambntó y explAaciOñEl-
bienes inmueble§ 0

11 6 2 0 4 0 0 lntereses de valores, créditos y
bonos 0

11 6 2 0 5 0 0
Porel uso, apmvecframiento o
enajenacíón de bienes no sujetos al
régimen de dominio priblico

0

11 6 2 0 6 0 0 LJtilidades 0

11 6 2 0 7 0 0
Enajenacion de bienes muebles e
inmueHes inventariabbs o sujetos
a registro

0

11 6 3 0 0 0 0 Accesorioc de Aprovecñambnbs. 0

11 6 3 0 1 0 0 Honoraríos y ga$os de ejecucbn
dibrentes de contribuciones propias 0

11 6 3 0 2 0 0 Recargos diferentes de
conúih¡ciones propias 0

11 6 I 0 0 0 0

Aprovecñan¡ertoo no
Comprendidoa en las F¡*cbnee de
b Leyde lngresos Causadc en
Ejercbic Fiscales AnÉrbrcs
Peadbn&s de Liquu*i5n o pago.

0

11 6 I 0 ,| 0 0

AprovecfiamienG no
comprerduos en hs fraccbnes de
la Ley de lngresos causados en
eierc¡doG fiscaEo anter¡ores
pendientes <le l§uilación o pago

0

INGRESOS PROPIOS 28,8&r,635

14 7 0 0 0 0 0
INGRESOS POR VENTA DE BIENEq
PRESTACÉN DE SERVICIOS Y
OTROS INGRESOS.

28,88:|,635

14 7 1 0 0 0 0

lngreeos por Venta de Bienes y
Prestación de Sen É¡c de
lnstiüriones Públi:as de Seguridad
Soc¡al.

0

14 7 I 0 2 0 0
lngreos pof Ventas de Bienes y
Se¡vic¡* de &ganilrnos
Descefltal¡zarros.

0

14 7 1 0 2 0 2
por ven}2s vservicios de

Descentalizados
Organismc 0

0

13
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MARAVATIO

14 7 2 0 0 0 0
lngresoa por Venta de Bbne6 y
Prestaciln de Servblos de
Empreaas Producüvas del f3rzrq.

14 7 2 0 0 0

lngresos por ventas de Obnes y
servicios prodtrcilos en
eshbbcim¡er¡tos del gob¡emo central
munbipal

0

14 7 3 0 0 0 0

Y

Entidades Paraestatabs y
Fideicomisoe lrlo Empreariabs y

Financierc

28,88:t,635

14 7 3 0 2 0 0
lngresos porverrE de bienes y
servbios de organisrlos
descentrali4adG municipales

á,670,W2.94

14 7 3 0 4 0 0
lngresos cle opetación de entiladed
pa raestatales empresariales del
munbipio

0

14 7 I 0 0 0 0 0ü06 lngresos. 0

14 7 I 0 1 0 0 Ofos ingresos 0

I 0 0 0 0 0

PARTIC¡P[m
CONVEN¡OS, Iñ¡CENTMOS
DERMADOS DE LA COLABORACÉN
FISCAL Y FONDOS D§NNTOS OE
APORTACIONES.

361336,052

1 NO ETIQUETADO 153,608,044

l5 RECURSOS FEDÉRALES 153398,659

15 8 1 0 0 0 0 Partbip*aones. 153,398,65S

15 I 1 0 1 0 0 Part¡ciprc¡olres elrEecr¡rcGE-
&a Fe(brac6o. 153398,65S

15 I 1 0 0 1
Fondo de

100,853,117

l5 I 1 0 1 0 2 Fondo de Fomento Municipal 27,4ffi,1@

15 I 1 0 1 0 3

Participaciones por el 100% de
la recaudacón del lmpuesb
Sobre la Renta que se entere a
la Federaqión por el salario

12,ü2A,485

15 8 1 0 1 0 4
Fondo de Compensación del
lmpuesto sobre Automóviles
Nuevos

307,356

15 I 1 0 I 0 5
Participaciones EspecÍñcas en
el Impuesb Especial Sobre
Produccbn y Servicios

2,445,527

't5 I 1 0 1 0 6 lmpr¡esto So¡rc er¡tomOv¡¡es
Nuevoe 1,507,385

l5 8 1 0 1 0 7 Fondo de Frscal2aciSn y
Recaudac¡ón 4,699,653

15 8 1 0 1 0 I Fondo de Compersac¡iln Oe
Gasolin* y Dbsel

15 I 1 0 1 0 I
lmpr.rcsto Especbl Sobre
Produccirin y Servicios a la
Venta Firal de Gasol¡nas y
Diesel

3,728JW

0

E
T

74
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coBtERñ¡o MuHtctpAL 20¿4_2§a

15 I 0I 1 0 §2,870
lncent¡vos por la Administreión
del fmpJesto sobre Enajenacirln
de B¡enes lnmuebles

16 RECURSOS ESTATALES 209385

16 I 1 0 2 0 0 Participacionee eft Recütsc de
la Enüdad Federat¡va. m9385

16 I I 0 2 0 1
lmpuesto Slobre Rifa§, Loter-ftas,
Sorteos y Co¡rcursqs 79,895

16 I 1 0 2 0 2
lmpuesto a h Venta Firal de
Bebilas cor¡ Contendo
Alcohólico

129,489

2 ETIQUEÍADOS 207,728,008

25 RECURSOS FEDERALES 149,772,7ffi

25 I 2 0 0 0 0 Aportaciones. 18s,Tt2,766

25 8 2 0 2 0 0 Apoúacflnes de la Feder*¡ón para
bs frluniclpioo. 189,772;t6

25 I 2 0 2 0 1

Fondo de Aportaciones Para la
Infraestructura Soctal Municipal
y de las Demarcac¡ones
Ten¡tor¡ales del Distrito Federal

1V2,371,076

25 I 2 0 2 0 2

de el
Fortalecimiento de los
Municipios y de hs
Demarrebnes Tenitoriahs del
DistrÍto

87,401,690

26 RECURSOS ESTATALES 17,955,242

b I 2 0 3 0 0
porlaciones del Estado Para bs
qn¡chh§. 17,9s5242

26 I 2 0 3 0 1

Fondo Estatal paia la
lnfraestructura de los Servicios
qúbtcos Municipales

17,%5,242

25 8 3 0 0 0 0 Convenl¡e. 0

25 8 3 0 I 0 0
T¡ansfercnciac Federabs po¡
Convenb en Mabrb de
Desa¡rollo Regicml y Municipal-

0

.E I 3 0 I 0 1 Fondo Regional (FONREGTON) 0

25 I 3 0 8 0 3
Fondo de fortatecinlento para
h lnfrae$ructura estatal y
munbFal

0

26 RECURSOS ESTATALES
0

% I 3 0 0 0 0 Gonveni¡o. 0

26 I 3 2 'l 0 0 Transferencias estaAhs por
@nveni{, 0

26 8 3 2 2 0 0 Transferencias muññlpates por
oonvenio 0

% I 3 2 3 0 0 Apoñaciones de partiq¡lares para
obras y aeiones 0

27 TRANSFERENCIAS Y SUBSIDIOS 0

15
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MARAVATIO

27 s 0 0 0 0 0
TRANSFERENCIAS, iISIGNACXONES,
SUB§iluOS Y SI,BVENCIONES, Y
PENSIOTT¡ES Y JUBILACIONES.

27 I 3 0 0 0 0 Subcif ioc y Subvencirne§. 0

27 9 3 0 1 0 0 SubsiJios y subr¡enciones recitÍri¡s
de la Federación 0

27 I 3 0 2 0 0 0

27 I 3 0 3 0 0 Subsilbs y urherrci¡nes rec¡U6s
del Municipio 0

1 NO ETIQUETADO
0

12 FINANCIAMIENTOS INTERNOS 0
12 0 0 0 0 0 0 INGRESOS DER¡VAT}oS DE

FINANCIAMIENTOS 0
12 0 3 0 0 0 0 Financiambnb lnbmo 0
12 0 3 0 1 0 0 Financiamiento lntemo 0

TOTAL INGRESOS 1¿.3,767fi5, ¡123,767265 %;t672§5

0

RESUMEN

RELAC¡oN DE FUENTES DE FINAT\¡GIAMENTO THONTO

1 No Etiquetado 216,039,256

11 Req¡rsos Fiscales 36,761

12 Fínanciamientos lntemos

't4 lngresos Prqios

15 Recurcos Fedenales 153,398,659

16 Recursos Estatales

2 Etiquetado 207,729,009

25 Recursos Fedenales 189,772,

26 Recursos Estatabs 17

27 Transferencias, assnaciones, subsiüos
y otas ayudas 0

423,767,265

16

SubslJios y subvenci¡nes recbkbl
del Estado

TOTAL

I
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MARAVATfO

TíTULO SEGUNDO
DE LOS TMPUESTOS

IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS

CAPíTULO I

DEL Ii'PUESTO SOBRE ESPECTÁCULOS PÚBLGOS

ARTíCuLO 60. El lmpuesto sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidaÉ y pagará
en los términos de lo dispuesto por elTítulo Segundo, Capítulo I de la Ley de Hacienda
Munícipal del Estado de Michoacán, aplicando a fos ingresos brutos que se obtengan por
la venta de boletos que condicionen la entrada al espectáculo público de que se trate, las
siguientes tasas:

CONCEPTO TASA

Sobre los percibidos por concepto de derechos de admisión,
de mesa, consumo mínimo o cualquier otra denominación
que se le dé, cuyo pago condicione el acceso de los asistentes
a bailes públicos, espectáculos con variedad, tomeos de gallos
y careras de caballos.

ll. Sobre los percibidos por ta venta de boletos de entrada a:

A) Funciones de box, lucha tibre y audiciones musícales.

Conidas de toros y jaripeos.

Funciones de teatro, c¡rco, @nciertos culturales,
eventos deportivos de cualquier tipo y otrcs
espectáculos no especificados.

B)

c)

12.5o/o

10%.

7.Sa/o

17
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MARAVATfO
CAPíTULO II

ITIIPUESTO SOBRE RIFAS, LOTERíAS, CONCURSOS O SORTEOS

ARTícuLo ?D. El lmpuesto sobre RÍfas, Loterías, concursos o sorteos, se causará,
liquidaÉ y pagará conforme a lo establecido en el Título Segundo, Capítuto ll de ta Ley
de Hacienda, aplicando las tasas siguientes:

CONCEPTO TASA

Sobre el importe o su equivalente de los premios obtenidos
en rifas, loterías, concursos o sorteos. 60/o.

il. Sobre los ingresos obtenidos por los organizadorcs,
por la enajenación de billetes o demás comprobantes
que permitan partbipar de rifas, bterías, corlcuftios o sorteos. 8o/o

ITiPUESTO SOBRE EL PATRIMONIO

CAPíTULO III
ITPUESTO PREDIAL

PREDIOS URBANOS:

ARTÍCULO 80. El lmpuesto Predíal que se cause conforme a lo establecido en elTítulo
Segundo, Capítulo lll, de la Ley de Hacíenda Municipal del Estado de Michoacán, en
relación con predios urbanos, se causará, liquidaÉ y pagará, tomando como base el
valor catastral registrado más reciente que se haya determinado, en los términos de lo
dispuesto por los artíq¡los 2a y 21de dicha Ley y aplicando las siguientes tasas:

CONCEPTO TASA

I A los registrados hasta igg0 2.50 o/o anual

Il A los registrados durante los años de 19g1, 1992 y 1993. 1.00 % anual

18
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MARAVATIO
lll A los registrados durante los años de t9g4 y 1gg5.

A los registrados a partir de 1986,

A los registnados de construcciones en sitios ejidales
y comunales.

IV

V

0.375 % anual

0.250 o/o anual

0.125o/o anual

lndependientemente del valor catastral, la cuota anual de este impuesto, tratándose de
predios urbanos, en ningún caso seÉ ínferior al equÍvalente a cuatro veces el valor diario
de la Unidad de Medida y Actualización.

PREDTOS RÚSNCOS:

ARTiCULO 9. El lmpuesto Predial que se cause conforme a lo estabtecido en elTítulo
Segundo, Capítulo lll, de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Michoacán, en
relación con predios rusticos, se causará, liquidará y pagaÉ, tomando como base el
valor catastral registrado más reciente que se haya determinado, en los términos de lo
dispuesto por los artícr.¡los 2a y 21de dicfra Ley y apticando las siguientes tasas:

CONCEPTO TASA

I A los registrados hasta 19g0 3.75oA anual

ll A los registrados durante bs años de 1ggl, 1gs2 y lgg3. 1.00o/o anual

lll A los registrados durante los años de 1994 y 19g5. 0.75% anual

lV A los registr:ados a partir de 1996. 0.25o/o anual

Para el efecto de lo dispuesto en los artículos 41 de la Ley de Hacienda, se aplicaÉn a
los valores fiscabs la siguiente tasa:

CONCEPTO TASA

l.- Prcdios ejidales y comunates.

19
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MARAVATIO
lndependientemente det vafor catastnal, la cuota anual de este impuesto, tratándose de
predios rusticos, en ningún caso será inferior al equivalente a tres veces el valor diario de
la Unidad de Medída y Actualización.

CAPÍTULO IV
ITPUESTO SOBRE LOTES BALDíOS SIN BARDEAR

O FALTA DE BANQUETAS

ARTíCULO 10. El lmpuesto sobre Lotes Baldíos, sin bardear o falta de banquetas, se
causaÉ, liquidaÉ y pagará anualmente, por cada metro lineal o faccón del frente de los
inmuebles, rcnforme a lo siguiente:

CONGEPTO CANTIDAD

I Dentro del primer cuadro de la ciudad. $ 64.64

ll Las no comprendidas dentro del inciso anterior $ 33.49

No causaÉn este impuesto los lotes baHíos gue no hayan sldo enajenados por primera
vez en fraccionamienlos de nueva creación, dentlo de los dos primeros años; así como
tampoco aquellos lotes baldíos que carezern únicamente de banqueta por falta de
pavimento, adoquinado, empedrado o simílares en la calle de su ubicación o en los
linderos a la vía pública.

El pago de este impuesto es anual y se dividiÉ en seis partes que se pagarán
bimestralmente a partir del siguÍente bimestre al de su registro en el padrón de
contribuyentes de Ímpuesto sobre lotes baldíos sin bardear o falta de banquetas.

Para los efectos de la aplicación de este impuesto, los ayuntamientos definirán el primer
cuadro y las zonas, en planos que estarán a la vista de los contribuyentes.

IMPUESTO §OBRE LA PRODUCCIÓN,
EL CONSUiIO Y LAS TRANSACCIONES

CAPíTULOV
IITIPUESTO SOBRE ADQUISlcrc'N DE BIENES INTiUEBLES

2A
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MARAVATfO

ARTíCULO ll. El lmpuesto sobre Adquisición de lnmuebles, se causará, liquidará y

pagará conforme a lo establecido en el Título Segundo, Capítulo V de la Ley de

Hacienda Municipaldel Estado de Micfioacán.

En ningún caso el irnpuesto a pagar seÉ menor a tres veces el valor diario de la Unidad

de Medida y Actualización.

ACCESORIOS

ARTíCULO 12. Tralándose de las contribuciones por concepto de impuestos a que se

refiere el presente Título, que no hayan sido cubiertas en la fecha o dentro del plazo

fijado por la Ley de Hacienda, se causarán hononarios y gastos de ejecución, multas e

indemnizacón, de conformidad con lo establecido en el Código Fiscal Municipal y el

Reglamento que pam el efecto apruebe d Ayuntamiento, y para los Recargos se

aplicarán las tasas de la mane¡a siguíente:

l. Porfalta de pago oportuno, el2.Oo/a mensual;

ll. Por prónoga o pago en parcialidades hasta 12 meses, el'l.25o/o mensual; y,

ilt Por prónoga o pago en parcialidades de más de 12 meses y hasta 24 meses, el

1-50o/o mensual.

riruuo rERcERo
CONTRIBUCIONES POR MEJORAS

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS POROBRA§ PÚBLrcAS

CAPíTULO ¡

DE AUiiENTO DE VALOR Y MEJORíA ESPECÍFICA

DE LAPROPIEDAO

ARTíCULO 13. Las contribuciones de aumento de valor y mejoría específica de la

propiedad, que se establezcan a cargo de las personas que se beneficíen de manera

especial con alguna obra o servicio público, se causarán, liquidarán y pagaÉn conforme

27
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MARAVATIO
a lo establecído en el TÍtulo Tercero, Capítulo I de la Ley de Hacienda Municipal del

Estado de Michoacán.

CAPiTULO II

DE APORTAC6N POR MEJORAS

ARTíCULO 14, Las contribuciones de aportación por mejoras, se causaÉn, liquidará y

pagarán conforme a lo establecido por el Título Tercero, Capitulo ll de la Ley de

Hacienda Municipal del Estado de Micñoacán.

Conesponde a la Tesorería Municipal, a través de la oficina de lngresos percibir los

recursos por este concepto, así como formular la tiquidación, la notificación y en su caso

la instauración del procedimiento administrativo & ejecucíón contra contribuyentes que

omitan efectuar el pago de esta contribución, una vez que se haya recibido de las

Direcciones de Obras Públícas, Vivienda y Urbanismo, h información que contenga los

datos y adeudos de los contribuyentes.

TíTULO CUARTO

DE LOS DERECHOS

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAHIENTO O EXPLOTACóN DE

BIENES DE DOMINIO PÚBLICO.

CAPÍTULO I

POR OCUPACTÓN DE I.A VÍA PÚBLEAY SERVICIOS DE MERCADO

ARTíCULO 15. Los derechos por el uso u ocupación de la vía pública, se causarán,

liquidaÉn y pagaÉn de acuerdo con Ia siguiente:

CONCEPTO TARIFA

l. Por el uso de espacios para estacionamiento de vehículos de servicio público,

mensualmente cada vehícr.¡lo:

A) De alquiler, para transporte de personas (taxis). $ too.gs

UNIC!tr¡
¿o?4-2ü
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B) De servicio urbano o foÉneo para transporte de



MARAVATIO

ilt.

IV

vil

pasajeros y de carga en general.

Por ocupacíón temporal por puestos ñjos o

semifijos, por metro cuadrado o facción, diariamente.

Por ocupación temporal de puestos fijos o semifijos
ubicados o que se ubiquen fuera del primer cuadro
de la ciudad, así como de zonas residenciales y

comerciales, por metro cuadrado o traccón diariamente.

Por mesas para servicio de restaurantes, neverías y

cafeterías, instalados en los portales u ohos sítios,
por metro cuadrado, diariamente.

Por escaparates o vítrinas, por cada una, mensualmente.

La act¡v¡dad comercial fuera de establecimientos,

causará por metro cuadrado o fracción diariamente:

A) Por instalación en la vía pública de juegos mecánicos
y puelos de feria, con motivo de festividades,
por metro cuadrado o fracción.

B) Por autorizaciones temporales para la colocación
de tapiales, andamios, materiabs para la construcción,
maquinaria y equipo en la vía pública, por meko cuadrado:

Por el uso de espacios para estacionamiento de
vehícr.rlos automotores en general, en Unidades Deportivas
y espacios que para este fin des(¡ne el municipio
(tenenos de la feria, similares y otros no especificados),
en línea o batería por cada vehíct¡lo, diariamente síempre
y cuando no se uülicen paftr ftnes comerciales o de lucro.

$

$

$ tao.os

$ 8.38

$ 5.81

8.38

190.69

$ 14.30

$ 7.20

$ 8.38

V.

VI

Pa¡:a los efectos del cobro de este derecfio, el Ayuntamiento definiÉ el primer cuadro y
las zonas, en planos que estaÉn a !a vista de los contribuyentes.

23
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El pago de las conúibuciones a que se refiere este artículo, no convalida el derecho al

uso de la vía pública, quedando este último, sujeto a las disposiciones reglamentarias

que emita elAyuntamiento de Maravatío, Michoacán.

ARTÍCULO 16. Los derechos por servicios de mercados, se causarán, liquidarán y

pagarán diariamente, por metro cuadrado o fracción, de acuerdo con la siguiente:

CONCEPTO TARIFA

I Por puestos fijos o semifijos en el interior de los mercados. $ 7.20

ll Por puestos ñjos o semifijos en el exterior de los mercados. $ 7 .20

lll Por el servicio de sanitarios públicos. $ 4.77

Para los efectos de la aplicación de las cuotas a que se refiere este artículo y el anterior,

se atenderá a lo que disponga el Reglamento Municipalde la materÍa respectiva,

DERECHOS POR PRESTACÚN DE SERVICIOS

CAPíTULO II

PIOR SERVICIOS DE ALUI'BRADO PÚBLICO

ARTÍCULO f7. Et servicio de alumbrado público que preste el Municipio, causará

derecho de conformidad con lo establecido en elTitulo Cuarto, Capítulo ll de la Ley de

Hacienda, y se pagaÉ en los siguientes términos:

CONCEPTO CUOTA MENSUAL

t. El Derecho de Alumbrado Público se causará

diariamente y se pagará de manera mensual.

Los sujetos del pago en el Municipio de Maravatío,

conforme a lo dispuesto en las fracciones lV y V

de este artículo, pagaÉn la crcta siguiente.

24
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MARAVATIO

ll. Es objeto de este derecho el servbio de alumbrado público que presta el Municipio

en avenídas, calles, callejones, andadores, plazas, semáforos, parques y jardines,

así oomo el alumbnado ornamentalde temporada, en lugares públicos del Municipio;

lll. Son sujetos de este deecho las personas físicas o morales propietarias,

poseedoras, usufrr.¡ctuarias o usuarias de predios ubit=dos en el territorio del

Municipio, que reciban el servicio de alumbrado público que presta éste;

lV. La base de este derecho es el costo total anual del servicio de alumbrado público

erogado por el Municipio, esto es, el consumo de eneqía eléctrica de las redes de

alumbrado público; los sueldos del personal necesario para la prestación del servicio;

el costo de los insumos y materiabs necesarios par:a la planeación, operación y

mantenimiento de la infraestrucfura delservicio de alumbrado público; elcosto de los

equipos requeridos para la planeación, instalación, conservación y operación de la
infraestructura del alumbrado público; el costo de fos insumos requeridos para la

reposhión al término de vida útily/o actualización tecnológica de la infraestructura e

instalaciones del servicio; los gastos relatÍvos a h administnación y recaudación det

pago de los derechos delservicio y, en general, elcosto que representa al Municipio

la instalación de la intraestructurapara el servicio de alumbrado público. Lo anterior

en cumplimiento a los principíos establecidos en el artículo 31 fracción lV, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

V. El costo anual acfilalizado, esto es, la suma que resulte del total de las erogaciones

efectuadas por el Municipio en el ejercicio ñscal inmediato anterior, por gasto

direc*amente involucrado con la prestación delservicio de alumbrado público, más lo

que resulte de aplicar la tasa de inflación interanual de acuerdo a los indicadores del

Banco de Méxíco, divido entre 12 meses y a su vez dividido entre los sujetos del

pago de este derecho;

Vl. Los sujetos de este derecho que no cuenten con contrato vigente ante la Comisión

Federal de Electricidad, realizarán su pagp directamente en las oficinas de la

tesorería municipal, simultáneanente con el pago del impuesto predial

conespondiente a tavés del recibo que para este derecho erpida la tesorería

municipal.

25
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MARAVATfO
Vll. Los sujetos de este derecho que se encuentren registrados ante la Comisión Federal

de Electricidad, realizarán su pago de forma mensual o bimestral según el periodo de

facturación y cobrc que realice la Comisión Fedenalde Electricidad'

Los ingresos que se perciban por este oncepto se desünarán al pago y mantenimiento

delservicb de alumbrado públlco que proporciona el Municipio-

CAPíTULO III

POR SERVICIOS DE PANTEONES

ARTíCULO lB. Los derechos por servicios prestados en panteones municipales, se

causaÉn y pagaÉn cstforme a lo siguiente:

CONCEPTO CUOTA

Por permisos para traslado de cadáver a otro Estado

o Municipio distinto de aquélen que ocunió elfallecimiento,

después cle que se hayan cubierto los requisitos exigidos

por las autoridades sanitarias. $ 39.36

ll.

ilt.

Por inhumación de cadáver o restos en tenencias y

localidades del Municipio, por cinco años

de temporalidad. $ 78.64

Los derechos de perpetuidad en el municipío, en tenencia y localidades del

Municipio adicionalmente a la cuota conespondíente a ta inhumación delcadáver

o depósito de restos, se causarán y pagarán como sigue:

A) Conceslón de PerPetuidad:

1. Sección A- $ 1,375.89

B) Refrendo Anual:

1

26

Sección A. $ 234.80

GOBrÉ RNO MUNlCtp.{L 2424^?O7'l

l.

GOBIERNO MUNICIPAL
?:ü?t+-2Q2?



MARAVATIO
IV En los panteones clonde existan lotes con gavetas,

los derechos de perpetuidad se causarán por cada

cadáver que se inhume.

Por exhumación de cadáver o restos en tenencias

y localidades delMunicipio, una vez que se hayan

cumplido los requisilos sanitarios que conesponda.

Los derechos por servicios prestados en el panteón

MunicipalCabecera de Maravatío, se causarán,

liquidarán y pagarán de acuedo a lo siguiente:

A) Por inhumación de cadáver o resto, por cinco

años de temporalidad.

Los derecños de perpetuidad adicionalmente a la

cuota conespondiente a la inhumación de cadáver

o depósilo de restos se causarán, liquidarán y pagarán

como sigue:

Concesión de perpetuidad

Refrendo anual

Título de perpetuidad

Los derecf¡os por la expedición de documentación,

se causarán, liquidarán y pagarán conforme a la siguiente:

V.

vt.

vil.

vlil.

$ 152.66

$ 150.19

A)

B)

c)

A)

B)

c)
D)

E)

$

$

$

1,146.30

248.92

248.92

234.88

234.88

1,257.81

395.78

62.00

Duplicado de títulos $

Canje $

Cambio de titularde concesión $

Copias certificadas de documentos de expedientes: $

Local2ación de lugares o tumbas $

ART|CULO 19. Los derechos por el otorgamiento de lir:encias para construrción de

monumentos en panteones, s€ causaÉn, liquidarán y pagaÉn de acuerdo con la

siguíente:

§OB¡ERNCI MI,'NICIPAL
2ú24-?:427
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CONCEPTO TAR¡FA

l. Barandalo jardinera. $ 87.03

ll. Placa para gaveta. $ 8s.48

lll. Lápida mediana. 228.93

lV. Monumento hasta I m de altura. 548.44

V. Monumento hasta 1.5 m de altura. 68/'.28

Vl. Monumento mayor de 1.5 m de attura. 962.16

Vll. Construcción de una gaveta. 224.15

VIll. Construmión de guamicón 110.88

lX. Los derechos por los conceptos señalados en esúe artículo, cuando se trate de

panteones Municipales de nueva creación, se estará en b dispuesto en su reglamento

conesPondiente' 
.AP¡TUL' u

POR SERVICIOS DE RASTRO

ARTíCULO 20. El sacrificio de ganado en elrastro municipalo concesionado, causará,

liquidaÉ y pagará derechos cor¡forme a la siguiente:

CONCEPTO TAR¡FA

I En los rastros donde se preste el servicio manual, por cada cafuza de ganado:

A) Vacuno. $ 87.03

B) Porcino $ 42.92

$ 19.12

$

$

$

$

$

$

§Ots¡ERNCI MUNICIPAL
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ll En los rastros donde se preste el servicio mecanÍzado, por cabeza de ganado:

A) Vacuno. $ 108.51

B) Polcino $ 57.26

C) Lanaro caprino $ 28.62

lll Elsacrifrcio de aves, causará el derecho s(¡uiente

A) En el rastro municipal, por cada ave $ 6.01

B) En los rastros concesionados o autorizados,

por cada ave $ 3.s4

GOBIERNQ MUNICIPAL
2A2¿+'20.27

ARTíCULO 21. En el rastro municipal en que se presten servicios de transporte

sanitario, refrigeración y uso de báscula, se causaÉn, liquidaÉn y pagaÉn derechos

conforme a la siguiente:

CONCEPTO TARIFA

I Transporte sanÍtario:

Vaanno en canal, porunk ad $ 56.08

Polcino, ovino y caprino, por unidad $ 32.23

Aves, cada una. $ 6.01

ll

Vacuno en canal, por unklad $ 27.42

Porcino, ovino y caprino, pr unidad 23.85

6.01

$

$

Refiigeración

A)

B)

c)

A)

B)

c)

29
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lll Uso de báss¡las

A) Vacuno, porcino, ovino y caprino en canal por unidad. $ 11.92

CAPíTULO V
POR REPARACÉN DE I.A VíA PÚgLrcE

ARTiCULO 22. Por la reparación de la vía pública que se haya dañado, por cualquier

corrcepto, se cobraÉ la siguiente:

CONCEPTO TARIFA

l. Concreto Hldráulico por nÉ $ 827.76

ll. Asfalto por rn2 $ 624.72

lll. Adocreto por flf. $ 668.87

Banquetas por rn'. $ 5S.25

Guamhiones por metro lineal. $ 497.41

CAPíTULOVI
POR SERMCOS DE PROTECCIÓN CUIL

ARTíCULO 23. Los derecfios por la prestacíón de los servicios de protección civil se

causaÉn y liquidarán de conformidad con la siguiente:

CONCEPTO TARIFA

l. Por conformidad para uso y quema de fuegos pirotécnicos sobre:

$ 65.56

IV

V.

§CIBIERNO MUNICIPAL
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30

A) Artificios pirotécnicos

I



]

MARAVATfO
c§BlE§t{o r.tu}¡rcrpAL 20z4-2§2'l

B) Fuegos pirotécnicos $ 139.50

C) Pirotecnía fiía $337.44

ll. Por dictámenes de seguridad para permisos de la Secretaría de la Defensa

Nacionalsobre:

A) Cañuehos $505.51

Fabricación de pirotécnicos $676.01

Materiales explosivos $676.01

Por díctámenes de seguridad para permisos

de la Secretaría de la Defensa Nacionalpara

el uso de materiales explosivos fuera de instalaciones

establecidas. $997.94

lV. Por dictámenes de seguridad para programa de protección civil sobre:

A) Programa intemo $721.31

Plan de contingencias $865.58

Dictamen de viabilidad $361.29

Dictamen estructural $361.29

Comercios $338.73

Empresas e lndustrias $865.58

Esqrelas y Guarderías $3s8.63

Especial:

1. En su modalfolad de eventos masivos o espectáculos públicos:

B)

c)

ilt.

B)

c)

D)

E)

F)

G)

A)

3L

a) Con una asisterpia de 5O a 499 personas

GCIBIERNO MUNICIPAL
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sin consumo de alcoholy/o actividades de

beneficio comunitario $ 628.30

Con una as¡sterrc¡a de S a 499 personas

con oonsumo de alcohol $ 628.30

c) Con una asistencia de 500 a 2,500 personas $ 1,A37.26

b)

c)

e)

Con una asistencia de 2,501 a

10,000 person¿¡s $ 2,574.07

Con una asistencia mayora 10,000 pemonas $ 5,299.56

En su modalklad de instalaciones temporales:

lnstalación de circos y estructuras varias

en periodos máximos de 2 semanas $ 1 ,037.26

Juegos por periodos máximos de 2 semanas sobre:

2.

a)

b)

1

2.

3.

Análisis de riesgor)

J)

Juegos mecánhos y eléctricos hasta 3 juegos $205.09

Juegos mecánicos y eléctricos

mayor a 3 juegos §779-74

$ 3ffi.47

Programa de preverrción de accidentes $ 7U.42

Brincolines y juegos mecánicos

impulsados manualmente, por dictamen $ 53.65

$ 140.74

COBIERNS MUNICIPAI.
2A24-?:ü2r

V Por personal asignado a la evaluación de

simulacros, por elemento

Vl. Servicios extraordinarios de medidas de seguridad:

32



MARAVATIO
A)

B)

Porquema de pirotecnia en espacio público

y querna de pirotecnia fía, por servicio

Eventos especiabs o espectáculos

públicos de afluencia masiva; maniobras

de operación en la vía pública por obra

cle carga y descarga de materiales
peligrosos, maquinaria y todas aquéllas
que impliquen un riesgo a la integridad

física de las personas, por 6 horas de servicio,

porelemento.

$ 454.24

$ 673.62

CAPÍTULOV¡t

POR SER\flCIO§ DE TRANS|TO Y VIAUDAD

ARTíCULO 24. Los derechos que se causen por la prestación de los servicios de

tránsito municipal, se pagarán conforme a lo siguiente:

l. Almacenaje:

Por guarda de vehía¡los en los depositos de la autoridad de tránsito municipal

conespondiente, por día se pagaÉ la cantidad en pesos de:

CONCEPTO TAR¡FA

Remolques, pipas, autobuses o vehícubs de

tamaño semejante. $ 30.95

Camiones, camionetas y automóviles. $ 30.85

Motocidetas. $ 21.49

ll. Los servicios de grua ql¡e pmsten las autoridades de tránsito municipal, se

cobrarán conforme a lo siguíente:

A)

B)

c)

33
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A)

CONCEPTO TARIFA

Hasta en un r:adio de 10 Kms. de la Cabecera Municipal, se aplicaÉn las

siguientes cuotas:

B) Fuera del radio a que se refiere el inciso anterior, por cada Km. adicional:

$

$

$

$

$

$

1.

2.

3.

1_

2.

3.

Automóviles, camionetas y remo§ues.

Autobuses y camiones.

Motocidetas.

Automóviles, camionetas y remolques.

Autobuses y camiones.

Motocicletas.

614.00

840.55

327.88

19.12

35.77

17.83

Los derechos por la prestación de los servicios a que se refiere este artículo, se pagarán

a través de la tesorería municipal del municipio en el cual las autoridades municipales

respectivas lwyan asumido la funcón de tánsilo, en caso contrario, se aplicará lo

dispuesto por el artículo 33 de la Ley de lngresos del Estacto de Michoacán de Ocampo,

para el mismo ejercicio,

OTROS DERECHOS

CAPíTULOVIII

POR EXPED¡CIÓN, REVAUDAC¡ÓT.¡ V CANJE DE PERMISOS O

UCENCIAS PARA FU NCIOTTIAIIIEñITO DE ESTABLECIiIIENTOS.

ARTíCULO 25. Los de¡ecfros por la expedición, revalidación o refrendo y canje de

permisos o licencias, para establecimientos que expendan bebilJas alcohólicas al público

en general, se causarán, liquidarán y pagarán por el equivalente a las veces del valor

diario de la Unidad de Medída y Actualización, que se señalan en la siguiente:

L Por expedbón y revalidacíón anual de licer¡cias o permisos conforme al

reglamento munkipal conespondiente:

UN
IQ?

IPAL
,rrr1?,

34
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B)

c)

D)

E)

UITIIDAD DE IIEDIDA ACTUALIZAC6N
POR POR

EXPEDlc6i¡ REVALIDAC6N

CONCEPTO

Para expendío de cerveza y bebidas

de bajo contenldo alcohólico, en envase
cenado, por depósitos, tiendas de abanotes,
misceláneas, tendejones y establecimientos

simitares. 34

Para expendio de cerveza y bebidas de

bajo y alto contenido alcohólico, en

envase cerrado, portbndas de abanotes,

misceláneas, tendelones, minisúper y

establecimientos similares. 78

Para expendio de cerveza y bebidas de

bajo y alto contenido alcohólico, en

envase cenado, por vinaterías,

supermercadosyestablecimientossimilares. 2Oz

803

10

l9

44

164

24

F)

G)

Para expendio de cerveza y bebkias de bajo
y alto contenido alcoMlico, en envase
cerrado, por tiendas de autoservicio y

establecim ientos similares.

Fondas y establecimientos similares.
Restaurante bar.

Para expendio de cerveza en envase

abierto, con alimentos por restaurantes,

fondas, cervecerías y establecimientos símilares. 63

Para expendio de cerveza y bebidas de

bajo y alto contenido alcohólico, con atimentos por:

44

64

t.
2_

103

303

35

H) Para expendio de cerveza y bebidas de

6(}BrER{r¡O MUf.¡¡CtpAL 2A24-2A2.1
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bajo y alto contenído alcohólíco, sin alimentos pol:

Cantinas-

Centros botaneros y bares.

Discotecas.

Centros nocfumos y Palenques.

1.

2.

3.

4.

403

603

803

1003

84

124

164

154

lt Tratándose de la expedbión eventual de permisos pari¡ el expendio de bebidas
alcohólicas en lugares en que se celebren espectáculos públicos masivos, las
cuotas de los derechos seÉn en el eguivalente at valor diario de la unidad de
Medida y Actualización, según el especfáwb de que se trate, como sigue:

EVENTO UNIDAO DE i'EDIDA Y ACTUALIZACIÓN

A) Bailes públícos.

Jaripeos.

Conidas de toros.

Espectáo.rlos con variedad.

Teatro y conciertos cultunales

Lucha libre y tomeos de box

Eventos deportivos

Tomeos de gallos

Caneras de caballos

El pago de la revalidación o reftendo de licencias o permisos a que se rcfiere la
facción I anterior, se efectrará dentro delprimertrimestre delaño.

Por el canje o modÍfrcación del tipo de licencias o permisos, se causarán,
liquidarán y pagaÉn las diferencias en los derechos que se establecen en la
faccón anterior según la rnodiñcación de que se trate.

B)

c)

D)

E)

F)

G)

H)

r)

llt

IV

36

207

207

107

208

'107

107

207

207

207
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V cuando se solicite la autorización de cesión de derechos respecto de las
licencias expedidas, ctJyo cobro se establece en este artículo, para
establecimientos que expendan bebidas alcohólicas al públíco en general, de
manera permanente, se cobraÉ la misma anota que se cobraría si se tratara de
una expedición original, en la fecha en que se autorice la cesíón de derechos.

Para los efectos de este artícr¡lo se consideran bebidas alcohólicas, los líquidos potables
que, a la tempemfura de 15 grados centígrados, tengan una graduación alcohólica
mayor de 2 grados Gay Lussac, clasificándose en:

De balo contenido alcohólico, las que tengan un contenido alcohólico
entre 3.0 grados Gay Lussac, hasta 8.0 grados Gay Lussac; y,

De alto contenido alcohólÍco, las que tengan un contenído alcohólico de
más de 8.0 grados Gay Lussac, hasta 55.0 grados Gay Lussac.

Para los efectos de aplicación de lo díspuesto en este artículo, se entendeÉ que se
expenden bebidas alcohólicas al público en general, cuando se trate de operaciones
efeduadas por personas físicas o morales dedicadas a actividades comerciales y de
prestación de seruícios.

CAPíTULO IX
POR EXPEDrc6il Y REVAUOACIÓI.I OE UCENCIAS O PERITIISOS PARA LA

coLocActór oe ANuNctos puBLtctTARtos

ARTíCULO 26. Los derechos por la expedíción de lícencias o permísos otorgadas por la
Direccón de lngresos Municipales ya sffi por revalidación anual de tas mismas, por la
colocación de anuncios publicitarios, cualquiera que sea el lugar en que se fijen o
instalen, elprocedimiento para su colocacirin y los materiales, estructuras y soportes que
se utilicen en su constucción, se causarán y pagarán conforme a las cuotas por metro
cuadrado que en el equivalente a las veces del valor diario de la Unidad de Medida y
Actualización, como se señala a continuación:

UNIDADES DE MEDIDA ACTUALIZACIÓN

POR POR

A)

B)

37
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EXPEDICIÓN REVALIDACIÓN

l. Para anuncios que no excedan de 6.0
metros cuadrados de estructura de
cualquier tipo: rotulados en toldos,
bardas, gabinetes conidos o gabínetes
individuales, yoladizos, adosados o
pintados, opacos o luminosos, en bienes
muebles o inmuebles, se aplícará por metro
cuadrado o ftacción la siguiente. 15 7

ll. Por anuncio llamado espectacular, es toda
estructuna, toldo o barda, destinada a la
publicidad cuya superficie sea superior
a 6.0 metros cuadrados, independientemente
de la forma de su construmíón, instalación
o colocación, se aplicará por metro cuadrado
o fracción la siguiente: 27

Ill. Para esructuras con sistemas de difusión
de mecanísmo electrónico de cualquiertÍpo
que permiten eldespliegue de video, animaciones,
gráficos o textos, se aplicará por metro
cuadrado o fiacción la siguiente: 39

10

13

lV' Cuando los anurrcios se encuentren colocados a más de cinco metlos de altura del
nível de piso, se adicionará un díez por ciento a tos valores señalados en la fracción
il.

Para los efectos de lo dispuesto en las framiones l, lt y lll anteriores, se estará a lo
siguiente:

lndependientemer¡te de lo gue establezca el reglamento municipal
respectivo, la expedición de licencias para la colocación de anuncios a
que se reñere este artículo, invariablemente se emitirá el dictamen
técnico en el que se especifiquen ras medidas de seguridad que deban
satisftacerse para evtrar daños a ras personas o a los bienes que se

A)

38
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c)

D)

E)

B)

encuentren en el área inmediata al lugar de su colocación, con base en

la inspección previa del lugar y de la estructura a utilizar, por parte de la
autoridad municipal competente.

La renovación anual de las licencias a que se refere este artículo, se

efectuará dentro del primer trimestre del año, prevb dictamen de

verificación de las medidas de seguridad señaladas en el párrafo

anterior.

En ningún caso se otorgaÉ licencia o permiso para la colocación de los

anuncios que por su ubicación, dimensiones o materiales empleados en

su estructura o para su instalación, puedan representar un riesgo para la

seguridad o la integridad física de las personas o la seguridad de los

bienes de terceros.

Adicionalmente aldíctamen relativo a la estructura de construcción antes

señalado, se requerirá invariablemente el dictamen de impacto

ambiental, por parte de la autoridad competente, en el que se

especifique que la colocación del anuncio de que se trate no afecta la
imagen urbana.

El pago de la revalidación o refrendo de licencias o permisos a que se

refiere este artículo, se efectuará dentro del primer trimestre del año, por

lo tanto, su pago extempoÉneo causará rec¿¡rgos conforme a la tasa que

establece este ordenamiento.

Se considera como responsable solidario del pago de derechos por

anuncios publicitarios, al propietario del localo establecimiento o predio,

donde se ens¡entre el anuncio publicitario.

Los sujetos de este derecho o responsables solidarios que no cumplan

con los requisitos establecidos en la normatividad aplicable y sean

instalados de forma imegular, además de cubrir los derechos

conespondientes ps el tiempo que lo hubieren ejercido, deberán cubrir

la multa conespondiente y bs anuncios seÉn retlrados por el Municipio

con costo para elpropietario u oblígado solidario.

F)

G)

39
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V El pago de la revalidacir5n o refendo de licencias o permisos a que se refiere

este artículo, se efectuaÉ dentro del primer trimestre del año, previo dictamen de

verificación de las medidas de segurÍdad,

vl. Tratándose de permisos pra b colocación de anuncios por periodos definidos,

inferiores a un año, los derechos que se causen, se pagarán proporcionalmente

conforme a las cuotas establecidas pam los casos de revalidación anual,

señaladas en la fracción ll cb este artículo.

vlr. No causarán los derechos a que se refiere este artículo, tratándose de partidos

políticos, instituciones gubemamentales, de asistencia o beneficencia pública,

privada o religiosa.

La publicidad en bardas requeriÉ par€¡ su permiso, autorización previa del propietario de

inmueble o poseedor fegal.

Los dereghos a que se refiere este artículo tratándose de anuncios de partidos políticos,

se atenderán a lo que disponga elCod§o ElectoraldelEstado de Michoacán.

ART|CULO 27. Por los anuncios de productos o servicios en vía pública, que se hagan

eventualmente por un plazo no mayor de 30 días, se deberá obtener previamente el

permiso conespondiente, el cual podÉ ser renovado por un período igual y para el

mismo evento, se causarán, lÍquidaÉn y pagarán los derechos por la autorización o
pronoga conespondiente, en el equivalente al valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización, conforme a la siguiente:

CONCEPTO

Anuncios inflables de hasta 6 metnrs de alto, por cada uno y por día:

TAR¡FA

A) De1 a3metroscúbicos.

Más de 3 y hasta 6 rebos cúbicos. 10

Más de 6 metros cublros.

8

B)

c)

ll. Anuncíos de promociones de propaganda

comercial mediante mantas, publbidad en bardas
y demás formas similares, por mefro cuadrado o fracción.

40
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lll. Anuncios en carteles sujetos por personas, por metro cuadrado. 4

lV. Anuncios de prornociones y propaganda e¡mercial
en vehículos por Metro cuadrado o fraccón. 4

V,

vt.

vil.

vilt

Anuncios de prcrnociones de un negocb con música por evento. 7

Anurcios de pnomociones de un negocb con música y edecanes

Anuncios de plomociones de un negocio con degustación por día

Anuncios de promociones de un negocio con degustación y música.

I

o

8

lX. Anuncíos de promociones de un negocb con edecanes,

música y degustación.

Anuncios por pertfoneo, porsemana o facción.

Anuncios rotulados por metro cuadrado

La publicidad en bardas requerirá pam su permiso, autorización previa delpropietario del
inmueble o poseedor legal.

CAPíTULOX
POR UCENCIAS DE CON§TRUCCIÓN, REiIIODELACIÓN, REPARAC!ÓN O

RESTAURAC6N DE FINCAS

ARTíCULO 28. Los derechos por el otorgamiento de licencias de construcción,
remodelación, reparación o restauración de fincas, se causaÉn, liquidarán y pagarán,

por metro cuadrado de construcción, de aq¡erdo con la siguiente:

CONCEPTO TARIFA

l. Por corrcepb de edifrcación de vívienda en fraccionamientos, conjuntos

habitacionales o colonias de:

I

5

4

x.

xt.

COBIERNO MUNICIPA
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A) lnterés sociat:

B) Tipo popular

C) Tipo rnedio:

Hasta 60 rn2 de construcción total.
De 61 rn2 hasta g0 rn2 de construcc¡ón total.
De 91 rn2 de construcción total en adelante.

1.

2.

3.

4.

1.

2.

3.

1.

2.

3.

1.

2.

1.

2.

3.

Hasta g0 nP de construcción total.
De 91 rn2 a 149 nf de construcción totat.
De 150 rn2 a 199 m2 de construcción total_

De 2ffi rn2 de construcción en adelante.

Hastal60 rn2 de construcci«in total.
De 161 nf a249 rn2 de construcción total.
De 250 rn2 de construcción total en adelante.

$ 7.20

$ 9.57

$15.5r

$ 7.20

$ e.57

$15.47

$17.83

$r9.12

s31.05

$42.87

D) Tipo residencial y campestre:

2.

Hasta 250 nr2 de construcción total.
De 251 rn2 de construcción total en adelante

$41.68

$41.50

E) Rústico üpo granja:

Hasta 160 rn2 de construcción total.
De 161 nf a24g nÉ de construcción total.
De 250 rn2 de construcción total en adelante

F) Delimitación de predios con baldas, mallas metálicas o similares:

Popular o de interés social.
Tipo medio.

Residencial.

lndustrial.

1.

2.

3.

4.

$15.47

$17.83

$23.85

$7.20
$ 9.57

$15.47

$17.83

GOBIERNO MUNICIPAL
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ll. Por Ia licencia de construcción para clínicas u hospitales, laboratorios y todo tipo
de servicios médicos, dependiencto del tipo de fraccionamiento en que se ubique, por
metro cuadrado de construcción, se pagará confonre a la siguiente:

A) lnterés sociat. $8.53

Residencial. $35.77

lll- Por la licencia de construcción para centros educativos, dependiendo del tipo de
faccíonamiento en que se ubique, por metro cuadrado de construrción, se pagará
conforme a la siguiente:

B)

c)

D)

A)

B)

c)
D)

A)

B)

c)

A)

B)

Popular.

Tipo medio.

lnteÉs social.

Popular.

Tipo medío.

Residencial.

$15.47

$23.85

$ 5.91

$10.74

$15.50

$20.31

lV' Por la licencia de construcción para enfos recreativos y/o espectáculos,
clependiendo del tipo de fraccionamiento en que se ubique, por metro cuadrado de
construccón, se pagará conforme a la siguiente:

lnterés social o popular, $17.83

Típo nedio. $27.3e

Residencial. $40.53

Por la licencia de consbucckín para instituciones de beneficencia y asistencia
social sin fines de rucro, por metro cuadmdo de construcción, se pagará
conforme a la siguiente:

Centros sociales comunÍtarios.

V

43

Centrcs de medilación y religiosos. $ 6.01
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Cooperativas comunitarias. s15.40

Cer¡tros de prepanación dogmática. $21.49

Por lfo:encias para construcción de mercados, por metro
cuadrado de construcción, se gagará. $1 1.92

Por licencias de construcción para comercios, üendas de autoservicio y bodegas
por metro cuadrado se pagará:

A) Hasta 100 rn2 $17.89

B) De 101 rn2 en adelante. $49.61

Vlll. Por lícencias de construoción para negocios y oficinas
destinados para la prestación de servicios personales y profesionales
independientes, por metro cuadnado se pagaÉ . $/í.TO

lx. Por licencias de construcción para estacionamientos para vehículos:

A) Abiertos por metrro cuadrado. $ 3.57

B) A base de estruc*uras cubiertas por metro cuadrado. $17.49

X. Por la licencia de construcción de agroindusúia, por metro cuadrado de
construcción, se pagará conforme a la siguiente:

Mediana y grande_ $3.57

Pequeña. $6.01

Microempresa. $6.01

Xf. Por la lioencia de construeíón de industria, por metro q¡adnado de construcción,
se pagaÉ conforme a la siguiente:

$6.01

c)

D)

A)

B)

c)

GOBIERNO MUNICIPAL
20.24-?.ü27
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B) pequeña. 
S6.6A

C) Microempresa. $8.3g

D) Orros. $8.38

Xll' Por licencias de construcción de hoteles, moteles, posadas o similares, se
pagaÉ por meho o¡adrado. $ 29.g0

xlll' Licencias de obra y colocacón de estruct.¡ra para instalación de anuncios
espectaollares y otros no especificados, se cobrará el 1% de la inversión a ejecutarse.

xlv' Licencias para construcción, suministro e instalación de estruduras y sistemas
de teleomunicaciones se cobraÉ er 1% de la inversión a ejecutarse.

XV' Por la expedición de licencia para demoliciones, remodelaciones, restauraciones,
obras de omato y mejoras, se cobrará er 1% de ra inversión a ejeorarse; y, en ningún
caso los derechos que §e causen serán inferiores al equivalente a cinco veces del valor
diario de la Unidad de Medida y Actualización.

XVI' Por el servicio de expedicir5n de constancias, se cobrará conforme a la siguiente:

A) Alineamiento oficiat. $274.21

B) Número oficiat. $i6S.77

C) Terminaciones de obna. $249.18

XVll' Por licencia de construccíón, reparación y modificación de cementerios, se
pagará por metro cuadrado. $ 25.03

xvlll' La revalidaci«in de licencias de constnrcckin de inmuebles con una vigencia
mayor de dos años a partir de su expedición original, causará derechos a razóndel 30%
de la tarifa vigente, respecto de h obra no ejecutada.

45
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l.

CAPíTULO XI
POR EXPEDrc|ÓN DE CERNFrcADOS, CONSTANCIAS, TÍTULOS, COPIAS DE

DOCUMENTOS Y LEGALZAC6N DE FIRiIAS

ARTícuLo 29, Por expedición de certificados o copias de documentos, se causarán,
liquidaÉn y pagarán derechos confonne a la síguiente:

CONCEPTO TAR¡FA

Certificados o copias certificadas, por cada página $ 41.72

Los ctuplicados o demás copias simples causaran por
cada página.

lll. Constancias de identidad

il.

tv.

V.

vt.

vt¡.

vill.

tx.

X.

xt.

xil.

xilt.

xtv.

46

$ 7.20

$ 35.52

$ 9.57

$ 41.72

$ 41.72

$ 41.72

$ 41.72

$ 41.72

$ 41.72

$ 41.72

$ 41.72

$202.73

$214.65

Constancias de residencia

Constancias de origen y vecindad

Constancia de dependencia económíca

Constancia de ingresos

Constancia de buena conducta y modo honesto

ConstancÍa de sobrevivencia

Constancia cle unón libre

Constancia de registro extemporáneo

Constancia de aha o baja de oportunidades

Constarrcb para quema de artiñcios pirotécnicos

GCIgIERNO MUHICIPAI-
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XV. Refendoanualde patentes SiO3.78

xvl- Raüficación de ta consütución de sociedades coope*tivas $ g1.11

xvll. certificación de formato pre codifcado del registro púbtho
de comercio, por cada una $ 6S.00

xvlll. Por la gestoriapara ra expedición de pasaportes ante ra
Secretaría de Relaciones Exteriores $ 276.64

XlX. Certificación de actas delnacimiento $19.12

)C(. Actas de Ayuntamiento en opía simple $15.51

XXl. Copias certÍñcadas de acuerdos y dictámenes
y dictámenes delAyuntamiento, porcada hoja $16.69

XXll. Constarcia de no adeudo de contribuciones $121.62

XXlll. Certificación de croquis de tocalización $40.53

XXIV. Constancia de construeión

A) Zona urbana $143.10

B) Zona rural $85.85

ARTíCULO 30. Los derechos por el servicio de legalizaclón de firmas que haga el
Presidente Municipal a petición de parte, se causará, liquidará y pagará la canüdad en
pesos de: $ 36.70

Elderecho a que se refiere este artícr.¡lo tratándose de actas y certificaciones que deban
exped¡r§e en materia de edr.¡cación, a solicitud de autoridades judiciales o
administrativas, se causará, liquklará y pgará arazon de: $ 0.00

47
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ARTICULo 31- Los documentos soticitados de conformidad con lo dÍspuesto por la Ley
de Transparencía, Areso a la lr¡formación Pública y prctección de Datos personales del
Estado de Míchoacán rh ocampo, se pagaÉn conforme a to siguíente:

CONCEPTO
TARIFA

Copias en hoja tamaño carta u oficio, porcada hoja. $

lmpresiones en hoja tamaño carta u oficio, por cada hoia.

lr¡formación ctigitalizada que se entregue en dispositivo
magnético, por hoja ctigitalizacta.

lV. lnformación digÍtalizada en disco CD o DVD.

lt.

il.

s

2.07

3.09

1.03

22.73

$

$

Cuando la entrega de la informack5n solicitada no implique más de veinte hojas simples,
no se cobraÉ el costo del derecho, b anterior de conformidad con el pánafo cuarto
artículo 69 de la Ley de Transparencia, Acceso a la tnformación pública y protección de
datos personales delEstado de Michoacán.

Cuando el solicitante proporcione cuaQuier dispositivo magnético, sólo pagará el costo
de los derechos de la información dpitalizada.

En caso de exisür costos para obtener la información, debeÉn cubrirse previamente a la
prestación del servicio, en las oficinas recaudadoras de la Tesorería Municipal y en las
lnstítuciones Fínancieras autorizadas par:a tal efecfo.

CAPíTULOXII
POR SERT'EIOS URBANíSNCOS

ARTÍcuLo 32- Lm derechos que se causen pr los servicíos que proporcionen las
oficinas de Obras Públicas y de Desanollo Urbano, se cubriÉn de conformidad con la
siguiente:

':
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l. Por la autorizackin deñnÍtiva de fraccionam¡entos y lotificaciones, atendíendo a

su tipo y superficie

CONCEPTO
TARIFA

A)

B)

c)

I . Fraccbnamíentos habitacionabs tipo residencial,
hasta 2 hedáreas.

2. Por cada hectárea o fiacción que exceda.

1 . Fraccionamientos habitacionales tipo medio,
hasta 2 hedáreas.

2. Por cada hectárea o fracción que exceda.

1 . Fraccbnamientos habitacionales üpo popular,
hasta 2 hecfáreas

2. Po¡ cada hectárea o fracción que exceda

D) 1. Fnaccbnamientos habÍtacionales tipo interés social,
hasta 2 hectáreas

2. Por c.ada hectárea o fiacción que exceda

1 . Fraccionamientos habitacionales tipo campestre,
hasta 2 hecfáreas.

2. Por cada hecÍárea o fracción que exceda

l. Fraccbnamiento t¡po industrial, hasta 2 he<fáreas
2. Por cada hectárea o fracción que exceda

H) 1. Frarcionamiento pam cementerios,
hasta 2 hectáreas

2. Por cada hectárea o fracción que exceda

$ 1,448.62

$ 221.76

$ 72370
s 110.88

$ 338.61

$ 82.29

$ 180.05

$ 31.92

$ 1,815.82

$ 363.66

$1,893.2e

$ 377.94

$1,820.46

$ 363.40

$1,893.29

$ 377.94

E)

F)

G)

1. Fraccionamientos habitacionales rustico tipo granja,
hasta4hecfáreas. $ l,g15.g2
2. Por cada hectárca o fracción que exceda. $ 37g.13

1. Fraccbnamientos comerciales, hasta 2 hedáreas
2. Por ca,da hectárea o fiaeión gue exceda

49
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J) 1- Relotificación de rtanzanas compretas de ros desano[os o
desanollos en condomínio ya autorizados, se
cobrará por metro cuadrado de la superficie
total, a relotificar.

ll. Por concepto de inspección y vigilancia de obras
fraccionamientos, condominios y conjuntos habitacionabs:

$ 5.81

de urbanización de

CONCEPTO

c)

A)

B)

I . Fraccionamientos habitacionales üpo residencial,
hasta 2 hectáreas $
2"Por cada hectárea ofnacción que exceda $

1. Fraccíonamíentos habÍtacionales tipo medio, hasta
2 hectáreas $
2. Por cada hectárea o fracción que exceda $

TARIFA

33,371.08

6,487.60

1 1,073.66

3,440.83

6,742.22

1,670.59

6,727.69

1,645.32

49,132.63

13,410.43

49,132.63

13,410.43

I . Fraccbnamientos habitacionales tipo popular,
hasta 2 hedáreas $
2, Porcada hectárea o fracción que exceda $

1. Fraccíonamientos habitacionales tipo interés smial,
hasta 2 hecfárcas $
2. Por cada hectárea o fiacción que exceda $

I . Fraccionamientos habÍtacionales tipo campestre,
hasta 2 hecfáreas. $
2. Por cada hectárea o fracción que exceda $

F) l. Fraccbnamientos habitacionales rúsüco tipo granja,
hasta 4 hectáreas_ $
2. Po¡ cada hectárea o fiaoción que exceda $

G) 1. Fraccbnamiento tipo industrial,
hasta2hecfáreas $ 49,121.89

2. Po¡ cp.da hectárea o fracción que exceda $

1. Fraccionamiento para cementerios,

lso

D)

E)

13,410.43

GOBIEHNO MUNICIPAL
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hasta2hecfáreas $ 4g,121.8g

2. Porcada hectárea ofracción que exceda $

lnterés social o popular.

Tipo nndio
Tipo residencial y campestre
Rústlco tipo granja

Por superficie de teneno W¡ nf _

Por superficíe de área de vialidades públicas
o privadas por nf.

B) Condominios y conjuntos habitacionales tipo medio

13,410.43

l. Fraccionamientos comerciales,
hasta2hectáreas $ 49,132.60

2. Porcada hectárea o framión que exceda $ 13,410.43lll. Por recÍificación a la autorización
de fraccionamientos y conjuntos habitacionales $ 6,g21.g2
lV' Por corrcepto de licencia de urbanizacitin en fraccionamientos, conjuntos
habitacionales o colonias, se cobrará por mefo cuadrado de urñanización del teneno
totala desanollar

CONCEPTO TARIFA

r
§rt

$

$

$

$

A)

B)

c)
D)

6,01

6.01

7.20

6.01

vt.

V' Por la renovación de la licencia de obras de urbanización inmediata de
fraccionamientos según to previsto en et artículo 383 del Código de Desanollo Urbano
del Estado de Micñoacán de Ocampo, se cobrará la parte conespond¡ente a las obras no
ejecutadas.

Por autorización definitiva de urbanizacón de conjuntos habitacionales v
condominios:

CONCEPTO TARIFA

A) Condominio y mnjuntos habitacionales residencÍal

1

2
$7.12

$8.38

NO MUHICIPA
2A24.-202
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2 Por superñcie de área de viatidades púbticas

o privadas por rn2

C) Condominios y oonjuntos habitacionales tipo popular

Por superficie de teneno por rn2. $7 .44

Por superficie de área de vialidades públicas

o privadas por rn ,

Por superficie de teneno por m2.

Por superñcie de área de vialidades públicas

o privadas por rn2.

Menores de 10 unidades condomínales
De 10 a 20 unidades condominales

De más de 21 unidades condominales

Por la superficie a subdividir o fusionar de áreas o
predios urbanos por rn .

s8.38

1

2

1

2

1

2

1

2

3

$8.38

D) Condominios y conjuntos habitacionales tipo interés social

Por superficie de teneno por rn2.

Por superficie de área de vialidades públicas

o privadas por rn'.

$3.57

E) Condominio de comerc¡o, oñcina, servicios o equipamiento:

$8.38

$11.92

F) Por rcctiftcaciones de autorizaciones de edificacbnes con régimen de propiedad
en oondominio:

Vll. Por autorizaciones de subdivisiones y fusiones de áreas o prcdios, se cobraÉ:

CONCEPTO TARIFA

$1,930.25

$6,676.60

$7,969.01

$ 4.77

§OB¡ERNO MUNICItrAL
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B) Por la superficie a subdividir o fusionar de áreas o
predios rusücos, por hectárea. $ 201.54

c) cuando sean cambios de predios rús{ioos a urbanos, el cobro de las
subdivisiones seÉ como elcobro urbano.

D) Por rcctÍficación de autorízación de subdivisiones y tusiones se cobrará igual al
pago de los derecf¡os que haya or§inado elacto que se rectifica

Vlll. Por

se cobrará:

la municipaltzactón de desanollos y, en su caso, desanollos en condominio,

CONCEPTO TARIFA

A) Tipo poputar o interés social.
B) Tipo ncdio
C) Tipo esidenciat.
D) Rústico tipo granja, campestre, industriales,

comerciales o de servicio. $g,226.52

$8,226.s3

$ 9,870.64

$1 't,513.60

lX. Por licencias de uso de suelo:

CONCEPTO TARIFA

A) Superficie desünada a uso habitacional:

1 Hasta 160 nr2. $3,5g3.932 De 161 hasta 500 rn2. $5,114.253 De 501 hasta t hectárea. $6,890.00
Para superficie que exceda I hec*área. $9,1 I 0.02
5 Por cada hectárca o tracción adícional. $ 3gZ.S1

4
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B) Superficie destinada a
independientes y profesionales:

uso comerc¡al, oficinas, servicios personales

4

C) Superficie desünada a uso industrial:

1 De 30 hasta 50 m2.

2 De 51 hasta 100 rn2.

3 De 101 m2 hasta 500 rn2.

Para superficie que exceda 500 rn .

Hasta 500 nf.
De 501 hastra 1000 rna.

Para superficb que exceda 1000 rn2

Hasta 2 hectáreas.

Por cada hectárea adicional.

Hasta 100 rn2.

De 10f hasta 500 rn2.

Para superfrcb que exoeda S00 rn2.

I De 30 hasla S0 rn2.

2 De 51 hasta 100 nrr.

De 101 rn2 hasta S00 rn2.

4 Para superlicie que exceda 500 rn2

$1,544.01

$4,4s7.82

$6,779.18

$10,106.67

$3,991.M

$6,094.83

$8,054.93

$9,642.91

s 387.51

$1,002.68

$2,538.s0

$5,106.46

$1,544.01

$4,456.63

$6,779.18

$10,106.71

$ 10,353.54

D) Paratradanamientos de todo üpo a excepción de los habitacionales:

1

2

3

1

2

3

1

2

E) Para establecimientos comerciales ya ediflcados; no válidos para construcción,
ampliación o remodelación:

F) Por licencias de uso del suelo mMo:

3

G) Para la ínstalación de antenas y/o sistemas de
telecomunicacbnes
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X. Autorización de cambio de uso delsuelo o destino:

CONCEPTO TARIFA

A) De cualquier uso o destino del suelo que cambie al uso habitacional:

Hasta 120 rn2.

De 121 nP en adelante.

B) De cualquier uso o destino del suelo que cambie a comercial:

De0a50rnz.
De 51 a 1:z.::rrf.

De 121rn2 en adelante.

c) De cualquier uso o &stino del suelo que cambie a índustrial

1

2

1

2

3

$

10,u2.79

$3,455.13

$6,986.62

$ 958.61

$3525.48

$8,636.68

$ 10,851.31

I Hasta 500 rn2

De 501 rn2 en adetante.
5,229.25

D) Por la revisión de proyectos y emisión del reporte
técnioo, para determinar la procedencia y en su
caso los derechos cle tnansferencia de
potencialidad de desanollo urbano, se pagará la
cantídad de: $1,197.02

E) El monto de los derechos a cobrar en lo relativo al sistema tb transferencia de
potencialidad de desanollo urbano, será el que resulte de aplicar la tasa del 100,6 al valor
promedio que se obtenga entre el valor catastnal y el valor comercial del total de metros
cuadrados que rebasen del coeñc¡ente previamente autorizado.

$

xt.

xil

55

Porautorización de visto bueno de viaridad y rotÍñcación de
desanollos y desanoltos en mndomÍnio

Constarcia de zonificación urbana. $1,588.08
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xllt.

XIV

CertÍficación y reposición de copias heliogÉficas por cada
decímetro cuadrado.

Pordictamen técnico para la autorización de publicidad en
desanollos y desanollos en condominio.

$ 3.57

$3,011.64

CAPÍTULOXilt
POR SERTflCtoS DE ASEO PUBLICO

ART¡GULO 33. Por la autorización para el deposito en forma eventuat o permanente de
desechos o residuos no contaminantes en elrelleno Sanítario, transportados en vehículo
particular, se pagará la siguiente:

CONCEPTO TARIFA

l. Porviaje:

A)

B)

c)
D)

Hasta 1 tonelada-

Hasta 1.5 tonehdas
Hasta 3.5 toneladas

Hasta 4.5 toneladas

$284.94

$159.75

$293.30

$386.32

ll. Portonelada extna $147.61

Los derechos referidos en elpánafo anterior no eximen a las personas físicas o morales
del pago de contribuciones que se causen conforme a otras leyes.

ARTICULO 34. Por el servicio de limpia de lotes baldíos, jardines, prados, banquetas y
similares, por metro s¡adrado, se pagaÉ: $ 6.01

ARTÍCULO 35. Por el servicio de poda y denibo de árboles, previo ctictamen técnico que
al efecto expida la Dirección de Urbanismo y Medio Ambiente del H. Ayuntamiento, se
pagará conforme a la siguiente:

N
a,

C¡PAL
|-7fi1'7
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l.

il.

CONCEPTO TARIFA

Poda de árboles:

por poda
$ 218.19

Denibo de árboles:

por árbol

$ 246.79

Sise trata de denibo de árboles secos cuya muerte sea determinada como natural por la

propiedad de parques y jardines, el servicio se realizaÉ sin costo alguno, si se trata de

muerte inducida se aplicarán las sanciones que coffespondan conforme al Reglamento

respectivo.

Asimismo, el servicio se realizará sin costo en aquellos cásos en el denibo o poda que

se realíce por estar causando daños en h vía pública, en propíedad particular, o implique

un inminente peligro o daño severo, previo dictamen de la autoridad competente; y,

il1. Cuando el H. Ayuntamier¡to únicamente emita el dicÍamen respectivo se pagará

la cantidad de: $ 2U.31

CAPíTULO xIV
POR §ERVICIOS DE ADiIIITIISTRAC¡ÓN NME|ENTAL

ARTÍCULO 36. La Direrción de Uüanísmo y Medio Ambiente, por los servicios de

administración ambiental que presta, cobnaÉ el equivalente a las veces del valor diario

de la Unídad de Medida y ActualÉación, con base a la siguiente:

l. Por erpedición de dictamen en materia de protección al ambiente, para obtener

licencia de funcionamiento municipal con vigencia alaño fscal en el que fue solicitado:

CONCEPTO UNIDADES DE MEDIDA Y ACTUALtrACIÓN

A) Por didámenes a establecimientos género B:

1. Bajo lmpacto.

57
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b) Con superficie de 51nr2 hasta 120 nr2.

c) Con superficie de 121n¡2 hasta 500 rn .

d) Con superficie de 501 nf en adefante

2. Alto lmpacto:

a) Con superficie hasta 25 rn2.

b) Con superficie de 26 nf hasta 50 n¡2

c) Con superficie de 51 rn, hasta 120 nr2.

d) Con superficie de 121nr2 hasta a 500 rn2

e) Con superficie de 501 rnz en adelante.

B) Por díctámenes a establecimientos génerc C:

1. Medio:

a) Con superficie hasta 50 nrz.

b) Con superñcie de 51nf hasta 120 nf.
c) Con superficie de 121nF hasta a 500 rn2

d) Con superficie de 501 n¡2 en adelante.

2. Alto:

a) Con superñcie hasta 50 rnz.

b) Con superñcie de 51 nr2 hasta 120 nr2.

c) Con superficie de 121rn2 hasta a S00 nf
d) Con superñcie de 501 rn2 en adelante.

11

12

14

l0
12

14
1E

16

12

14

16

18

18

19

20

22

ll. Por expedición de aubrización para realizar simulacros
contna incendios, por evento.

lll. Los eslablec¡mbntos que cuentan con la licencia en materia de
emisiones a la atmósfera a solicitud prop¡a canjeará sin costo por la Licencia Ambiental
Única:

Por primera vez, 14

Por reposbón en caso de exfavío o pérdida. 16

o

A)

B)

TGBIERNÜ h4UHICIPA
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lV. Por la erpedición del dhtamen en materia de protección
al medio ambiente para obtener licencia de construcción,
señalado en la licencia de uso de suelo. 14

No se causaÉn los derecfros fiscales a gue se refiere este Capítulo, cuando los
mismos estén vinculados con bienes de dominio públho de la Federación, Estado o
Municipio, en los términos de la Fracción lV delArtícr¡lo 115 de la Constitución política

de los Estados Unidos Mexicanos.

ACCESORTOS

ARTíCULO 37. Tratándose de las contribuciones por corcepto de derecho a que se
refiere el presente Título, que no hayan sido o¡biertas en la fecha o dentro del plazo
fijado por la Ley de Hacienda, se causarán hononarios y gastos de ejecución, multas e
indemnizacíón, de conformidad con lo establecido en el Cóctigo Fiscal Munícípal y el
Reglamento que parÍ¡ el efecto apruebe el Ayuntamiento, y para los Recargos se
aplicarán las tasas de la manera siguiente:

Porfalta de pago oportuno, e|2.00 % mensual;

Por prónoga o pago en parcialilades hasta 12 rneses, el 1.25 0,6 mensual; y,

lll. Por prónoga o pago en parcialidades de más de 12 meses y hasta 24 meses, el
1-50o/o mensual.

rirulo eutNTo
DE LOS PRODUCTOS

PRODUCTOS

CAPíTULO ÚX¡CO

ARTicULo 38. Tendrán el caÉcter de productos, las @ntraprestaciones por los
servicios que preste el Munícipio en sus funciones de derccho prÍvado, así como por el
uso, aprovechamiento o enajenacirin de sus bienes deldominío privado, como son entre
ot¡os:
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CONCEPTO

ilr.

B

il.

ilt.

tv.

t.

il

Rendimiento o intereses de capital y valores del Municipio;

Venta de formas valoradas, porcada una se mbrará.

Otros Produdos.

Bases de invitación restringida.
Bases de Licitacíón púbtica.

TARIFA

$ 8.11

¡,

TíTULO SEXTO
DE LOS EPROVECHAiIIENTOS

CAPíTULO I

APROVECHATIENTOS

ARTíCULO 39- Son tos ingresos qr.re percibe el Municipb por tunciones de derecf¡o
pÚblico distintos de las conbibuciones, de los ingresos derivados de fmanciamientos y de
los que obtergan los oganismos descentmlizados y las empresas de partícipación
municipal; mult¡as e indemnizaciones no fiscales, reintegros, donatiyos y otros, así como
por uso o enajenación de bienes muebles, inmuebles e intangibles, por recr.Jperaciones
de capital o en su caso patrimonío ínvertido, de conformidad con la legislación aplicable
en la materia, como son entre otros:

l. Por Venta de Bases de Lícitación:

A)

Multas: Multas por infacciones a leyes, reglamentos y demás clisposiciones
normativas de carácter municipal, mismas que no se consideran fiscales.

Donaciones de cualquier nafrsnleza, distintas a las que se establezcan en las
disposiciones de Desamorb urbano derEsta6 de Michoacán de ocampo;

Donaciones a favor der Gobiemo Municipar, en cumprimiento de ra obrigación
establecida en bs artículos 297 y 329 del codigo de Desanoflo urbano del
Estado de Mbhoaún de Ocampo.
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V lndemnizaciones por cheques no pagados por las instituciones bancarias, en los

términos de lo dispuesto por el Código Fiscal muniripal del Es{ado de Michoacán
de Ocampo, y otras indemnizacíones a favor del Er:ario Municipal,
independientemente de su origen;

Recuperación de los costos por la realización de los procedimientos de
adjudicacón de contratos para la adquisicion de bienes o servicios, o ejecución
de obras públicas, ya sea por licitación pública o por invitación restringida, de
conformidad con las leyes y demás disposiciones aplicables en cada materia,
como sigue:

A) confonre al monto que determine la dependencia o entidad competente
del Munlcipío que conesponda, que resulte suficiente para recuperar el
costo de la elaboración de las bases de licitación y de la publicación de
la convocatoria respectiva o envÍo de las cartas de invitación, para la

adquisbíón de bienes o servicios; y,

B) Confonrp al monto que determine Ia dependencia o entidad del
Municipio de que se trate, que resulte suficiente para recuperar el costo
de la elaboración de las bases de licitación y de la publicación de la
convocatoria respec*iva o envío de las cartas de invitación, para la

ejecución de obra pública.

lndependbntemente de la deperÉencia o enüdad del Municipío de que se trate,
que realice la adjudicacón de contratos a que se ref¡eren los incisos anteriores,
el importe que se cobre a los proveedores de bienes y servicios y contr:atistas de
obra, debeÉ enterarse en fa caja de la Tesorería Munhipal o del organismo
descentralízado municipal respectÍvo;

Fianzas que se hagan efedívas a tavor del Gobiemo Municipal, distintas a las
que se otorguen en gnrantía de créditos ñscales;

Reintegros por responsabilklades de servidores públlcos, de conformídad con la
Ley de la Materia;

VI

vlr.

vilt

lx.
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X. Recuperación de Primas de seguro por sinbstros de vehículos tenestres y
aéreos;

xl. Anendamiento y explotación de Bienes Muebles e lnmuebles;

Xll. Enajenación de Bienes Muebbs e tnmuebles;

Xlll. OtrosAprovecframientos:

XlV. Otros no especificados.

ARTíCULO ¡10. Elanendam¡ento de conales y zahúrdas en los rastos, se causaÉn por
cada cabeza de ganado y se pagará de acuerdo con la siguiente:

CONCEPTO TARIFA

l. Ganado vas.¡no, diarianente. $29.80

ll- Ganado porcino, ovino y caprino, diariamente. $15.14

ARTICULO 41. Quedan comprendÍdos en este Capítulo, los ingresos que se obtengan
por la explotackin de cualquier nahxale,za de los bienes y recursos propiedad del
Municipio.

CAPÍTULOII
ACCESOR|o§ DE APROVECHAMIENTOS

ARTíCULO 42. Tratándose de las contribuciones por concepto de Aprovechamientos a
que se refiere el presente Título, que no hayan sido s¡biertas en la fecha o dentro del
plazo fijado por la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Michoacán, se causarán
honorarios y gastos de ejeorción, muttas, actualización e indemnizack5n, de conformidad
con lo establecido en el Código Fiscal Municipal y el Reglamento que para el efecto
apruebe el Ayuntamiento, y para kes Recargos se aplicarán hs tasas de la manera
siguiente:

Porfalta de pago oportuno, el2.0yo mensual;t.

il.

i-?'ü2
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ilt. Por prónoga o pago en parcialidades de más de 12 meses y hasta 24 meses, er
1.50o/o mensual.

TITULo SEPnilo
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS

Y OTROS ¡NGRESOS DE ORIGEN iIUNICIPAL

INGRE§OS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS DE ORGAN¡SMOS

DESCENTRALIZADOS

POR LA PRESTACÉT.¡ OC¡. SERVICIO DE ABASTECIM¡ENTO DE
AGUA POTABLE, ALCANTARILI.ADO Y §ANEAMIENTO

Gonsideraciones

_ -L"y del Agua y Gestión de cuencas del Estado de Michoacán en
su Artículo 36, ftacción Xlll y XIV párrafos primero y tercero establecen
gue cada año, los ayuntamientos del estado, aprobaÉn a propuesta de suorganismo operador, ras tarifas y cuotas de 

'loi 
derechos

correspondientes a los servicios 99 agua potable, alcantarillado y
saneamiento. Y La Ley de Hacienda Municipal en sus Artículos 103, i04,
105, 106, 107,I08, 109, Ir0 y 111 y de más relativos apricables

La Ley del Agua establece que mediante las iarifias se pretende
lograr la autosuficiencia financiera de los prestadores de los servicios y
una menor dependencia de los municipios del Estado y la Fedeácloi,
para la prestación de los servicios púHicós.

El Código fiscal vigente para el Estiado de Michoacán establece ensu artículo 30 fracción ll". Derechos son las confaprestaciones
establecidas en Ley por el uso o aprovechamiento de loé bienes déldominio público del Estado, así como por recibir servicios qu" prárt 

-él
Estado en sus funciones de derecho públim, ***jto cuandb sé preiten
por organismos descenfalizados, cuando se trate de contrapresÉciones
que no se encuentren previstas en las Leyes Fiscales respectivas".
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PROPUESTA DE TARIFAS PARA EL EJERCICIO
FISCAL 2A25

De conformidad on el artículo 40 consütucional, el 2zo del mismo
ordenamiento, así como el artículo 'li5 constifucional, con fundamento
en la ley secundaria.en la Ley de Aguas Nacionales, en lo dispuesto faradar cumplimiento a los dispuesto en el Artículo 45 y a la reforma oei oia
20 de agosto del 2018 ar Artícuro 36, fracción Xlv pánafos primero y
lglpro 9" l? Ley det Agua y Gestión de cuencas paft¡ et Estado dá
Michoacán de ocampo, así como ra Ley de lngresos para el Estado de
Michoacán se presenta la propuesta de tarif-as para cobro de los servicios
de agua potable, drenaje y alcantarillado, así como otros derechos y
servicios adicionales que presta este ComitÉ.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Las redes distribución de agua potable actuales cuentian con
dá;adas de antigüedad, por lo que presentan constantes fugas y
problemas de mantenimiento, generando costos etevados Jn su
mantenimiento y reparaciones const¡anbs.

El coMApAM requiere invertir montos considerables para la
renovación y modemización de infraesüuctura y equipo, destaándo la
instalación de equipos faltantes de macro-medición en las fuentes de
captación y disfibución, automatización de pozos y opración de los
mismos, proyecto para la sustitución de ieoes de'suministro con
sectorización, sustituir o reparar redes de drenaje que, por su antigüedad,
ya no funcionan conectamente, son insuficientes o puáen tenei írgrr, vla instalación de medidores en tomas domiciliarias.

El aumento del 67o Que se aprobó en ta Junta de Gobiemo el día 27 de
septiembre del2o24 acta de sesión ordinaria número 3, la cual se anexaen este proyecto, se contemplan los costos mínimos necesarios para
lPerar, dejando de lado las inversiones, recuniendo con ello a la sol¡ó¡tuo
de subsidios al H. Ayuntamiento de Maravatío de ocampo Mich. A efecto
de cubrir el presupuesto de egresos par:a elejercicio fiscal 2025.
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CAPITULO I
DEL I..AS DISPOSICIONES GENERALES

Artlculo 43. objeto. El presente Decreto üene por objeto
estiablecer las bases y tarifas para el manejo financiero y cobro de los
derechos sobre los servicios de agua potable, alcantarillado y
saneamiento que cobrará el GoMApAil, así como sus accesorios y
demás servicios relacionados con tos mismos para el ejercicio fiscal dél
aña 2025, aplicable para los derechos y fiscalización ds uso de finanzas
con referencia al uso del servicio de agua potable, saneamiento,
alcantarillado, agua tratada y residual del municipio de Maravatío de
Ocampo Michoacán..

l.- cRtrERlo. - Los lineamientos obligatorios contenidos en el
presente ordenamiento y demás codificaciones jurídicos aplicables para
orientar las acciones de gestión integral y prestación de servic¡os
hidráulicos.

Artlculo 41. Definiciones. para efectos del presente Decreto se
entiende por:

l. Ley; La Ley delAgua y Gesüón de cuencas para el Estado de
Michoacán de Ocamp;

ll. !e¡4 de lngresos; Ley de lngresos para los Municipios del Estado
de Michoacán de Ocampo;

!1 Ley det tVA; La Ley det tmpuesto atVatorAgregado;lv. H. Ayuntamiento; El Honorable Ayuntam¡ento óonstitucional del
Municipio de Maravatío, Michoacán;v. coiiAPAü; Es el organismo operador público descentratizado
del H. Ayuntamiento de Maravatío, Michoacán, cuyo objeto
principal es la prestación de tos servicios públicos 

-de 
Aiua

Potiable, Alcantarillado y saneamiento cuya denominación 
-es

Comité de Agua Potabb y Alcantarillado de liunicipio de Maravatío
de Ocampo Michoacán;

Vl. La fórmula; Formulas para el cálculo de las tariÉs de los servicios
públicos de Agua potable, Alcantarillado y saneamiento en los
Munhipios del Estado de Michoacán de oámpo, publicadas en elPeriódico oficial del Gobierno constitucional del Estado de
Michoacán de ocampo erdía 29 de noviembre der2005;
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vil.

V¡II.

tx_

x.

xt.

xil.

xilt.

xtv_
xv.

xvt.

)ryil.

xvilt.

xtx.

loo

Agua Potable; El agua de uso doméstico, @mercial o industrial
que reúne los requisitos establecidos en las normas oficiales
mexicanas;
saneamiento; La conducción, tratamiento, alejamiento y descarga
de las aguas residuales provenientes del sistema de agua potable
y alcantarillado, cuando tales acciones tengan por oojeto verter
lichas aguas en una coniente o depósito de fropiádad nácional;
Alcantarillado; La red o sistema de conductos y accesorios para
recolectar y conducir las aguas residuales o pluviates al desagiie o
drenaje;
usuario; cada uno de los propietarios, arrendatarios,
usufructuarios o posesionarios a cuatquier títuto de predios ya sea
persona física o moral que en cualquier forma aprovechen los
servicios públicos de agua potable, alcantarillado y saneamiento
que preste el COMAPAM.
contaminantes; son aquellos parámetos o compuestos que en
determinadas concentraciones pueden producir efectos negativos
en la salud humana y en er medio ambiente, dañar h
infraesfuck¡ra hidráulica o inhibir tos procesos de tratamiento de
las aguas residuales;
Decreto; El Decreto que establece er cobro de las tarifas por el
servicio de Agua potable, alcantarillado y saneamiento que se
prestan en el Municipio de Maravatío, Michoacán;
Drenaje; cuerpo receptor para la recepción y conducción de aguas
residuales hasta el lugar de descarga a los cuerpos receptores
para su fatamiento y disposición;
INAPAM; lnsütuto Nacional de las personas Adultas Mayores;
Restricción del servicio; La acción y efecto de disminuir al
mínimo indispensable el suministro de agua potable por falta de
pago o por infracciones a las disposiciones normaüvas apticables;
servicios Públicos; Es el uso público urbano de agua potable,
alcantarillado y saneamiento;
§uspensión del servicio; La acción y efecto de interrumpir
temporalmente el suministo de agua potable, por infracciones a lás
disposiciones normaüvas aplicables;
Toma; La conexión autorizada a la red secundaria para dar servicio
de agua potable al predio del usuario, incluyendo el ramal, medidor
volumétrico y el cuadro;
uso¡ La aplicación parcial o total del agua potable a una actividad,prevista en este Decreto; viyienáa o casa habitación;
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xxt

xxil

XXIII
xxM

xxv

xxvt

xxvil.

xx.

construcc¡ón destinada única y exclusivamente con Ia finalidad de
cohabitar.
cuota estimada. cantidad líquida que se cobra a los usuarios, de
cuyo medidor no se ha podido obtener una lectura cierta, y que se
determina prcsuntivamente considerando los datos estadíéticos de
las lecturas anteriores, en los términos del Decreto;
cuota fija. cantidad líquida que se cobra a los usuarios que no
tienen instalado medidor y que se establece para cada zona y tipo
de servicio;
cuota mínima. cantidad líquida gue se cobra a los usuarios
cuando su @nsumo es inferior al volumen determinado en la
estructura tarifaria o cuando se trate se casas habitación que no se
encuentra habitrda;
Director, El Director General del COMApAM;
Estructura tarifaria. conjunto de tarifas que se establecen para
cada uso de agua y zona donde se presta elservicio;
Lectura. El dato que se obtiene del medidor y que representa el
y_olupgn de agua entregado al usuario en metros cúbicos;
Medidor. Aparato que instala el coMApAM en la toma domiciliaria
del usuario cuyo propósito es medir el volumen de agua entregada;
Rango de consumo. Es el intervaro en la escala áe medicién oe
volúmenes de agua comprendido entre un límite inferior y en su
rso, un límite superior, para el que se aplica la misma tarifá;
cancelación del servicio; La acción y efecto de cancelación
definiüva el suministro de agua potable, por infracciones a las
disposiciones normaüvas aplicables.

I
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CAPITULO II
USOS DEL AGUA

Artículo 45, Dereehos de los servicios. Los derechos que causa el
servicio de agua potable, se aplican en base a usos, tarifás y cuotas,
descritas en este Decreto.

Los derechos que causa el servicio de alcantarillado se calculan
aplicando la tasa del veinte por ciento al monto de los derechos oe aguá
potable.

Los derechos que causa el servicio de saneamiento se catculan
aplicando la tasa del diez por ciento al monto de los derechos oe aguá
potable.
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Quien no sea usuario del servicio de agua potable, pero descargue

caudales a la red de alcantarillado, causaÉ los derechos por los serviáos
de alcantarillado y saneamiento con base en tos volúmenes esümados de
agua descargada y las tarifas que establece el presente Decreto.

Artículo 46. Periodo de causación de los derechos. Los derechos
por los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento se causan
por mes, que no necesariamente corresponde al mes calendario. por lo
gue el usuario deberá acudir mensualmente a reatizar su pago sin que
sea obligación del Comité a enviar avisos de cobro.

Artículo 47. usos del agua. se entiende por uso de agua la
aplicación de ésta a una actividad específica siempre y cuando seá para
q99 doméstico y consumo humano para el que se aplica una tárifa
diferenciada en razón del interés público. son usos de agua:
Doméstico. Aquél que se presta a los inmuebles dLstinados al uso
habitacional y que se clasifica en;

1- Mínima; Se entenderá como servicio mínimo o de interés social las
casas habitación, ubicadas regularmente en zonas marginadas o
en la periferia de.la ciudad, cuya habitación sea de una sáa planta,
sin acabados de lujo, siendo la superficie del predio entre g0 a 160
M2.

2. Popular. es para uso exclusivo para tenenos baldíos y casas
solas, en las que se compruebe que no se habitará por ei tiempo
que sea solicitada o aplicada esta tarifa.

3. La anterior clasificación se entiende como enunciativo y no
limitaüvo; así mismo el Organismo Operador apíicará
discrecionalmente la clasificación del servicio y definirá los irsos y
tarifas popular, media y residencial de acuerdo al tipo de vivienda y
al predio, previo inspección o dictamen efectuado, mismo gue se lá
hará llegar al usuario para su @nocimiento mediante el aviso
correspondiente

4. Media; se entenderá como servicio doméstico medio a todas
aquéllas Glsas habitación ubicadas regulannente en zonas dentro
de la mancha urbana, incluyendo las viviendas de interés sociái
construidas por insütuciones oficiales o particutares qr" ié
desarrolren en un teneno específico, desde la construcción áe más
de seis viviendas en régimen de fraccionamiento o conoom¡n¡o,
cuya vivienda tenga dos a fes recamara§ y un baño con acabados
normales, siendo las superficies del predio 

-de 
g0 a 200 M2.
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5. Media Alta; se considera como servicio domésüco Medio Alto

aquéllas viviendas ubicadas regularmente en zonas exclusivas o
preferenciales de la ciudad, construidas regularmente con
acabados de lujo y cuenten entre oúas cosas con-área.¡aroineaáá
ylo verdes, cuatro recamaras y dos baños o más, siendo la
superficie del predio mayor de 1S0 M2.

6. Residencial; se considera como servicio doméstico residencial
aquéllas viviendas ubicadas regularmente en zonas exclusivas o
preferenciales de la ciudad, construidas regularmente con
acabados de lujo y cuenten entre ofas cosas con área jardineada
y/o verdes, cuatro rec€¡maras y dos baños o más, abemás de
albercas y/o tinas de baño de cualquier tipo, siendo la superficie del
predio mayor de 2S0 M2.

7. comercial illnima. Aquét que se presta a inmuebles dedicados a
actividades comerciales y de prestación de servicios y que se
utilice como casa habitación, siendo la superñcie del preáio henor
de 2O0 M2.

8. comercial. Aquél que se presta a inmuebles dedicados a
actividades comerciales y de prestación de servicios, que no se
uülice mmo casa habitación, @mo tiendas, farmacias, fondas,
carnicerías, refaccionarias, talleres mecánicos, estéticas,
consultorios médicos, comercios de comida rápida y demás
aplicables. Con una superficie de 1MZ a400M2

9. Gomercial I Aquél que se presta a inmuebles dedicados a
actividades comerciales y de prestación de servicios, que se utilice
GOmO Casa habitación que renten departamentos, salón de fiestas,
restiaurantes y demás aplicables de 1 M2 en adelante.

lO.comercial 2 Aquél que se presta a inmuebles dedicados a
actividades comerciales y de prestación de servicios de
dispensadoras de agua auto-tavados. y demás aplicables de 1 M2
en adelante. de 601 a Tao M2 o en su defecto que tengan más de
un comercio en la misma propiedad.

1 1. comercial 3.- Empresas, oficinas, ban@s, gasolineras,
tabiquerías, clínicas, hospitales, parques acuáticos, constructoras y
demás similares aplicables.

l2.lndustrial.-Aquél en que el agua servida se utiliza como insumo
para la producción o la generación de valor agregado a bienes o
servicios- Tares como: embotelladoras de aguipr-riticada, fábricas
de. nieve y paletas, fábricas de hielo, f¡á'or¡ca de bebidas
embotelladas, fábrica de mosaicos, i¡ntoreríai, lavanoerái,
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MARAVATIO
lavados de vehículo, baños públicos, hoteles, molinos de nixtamal,
tenerías, establos, porquerizas, granjas y todo tipo de fábricas y
establecimientos simi lares.

13-Asociaciones. cuando el servicio se presta a instituciones de
asistencia privada o de beneficencia y a las asociaciones
religiosas;

14'Publica Oficial. El que se presta a tos inmuebles de las entidades
y dependencias gubernamentales. Para lo cual se aplicarán tarifas
de acuerdo al uso.

15.Sector educativo. Planteles educatiyos en todos los nivetes ya sea
público o privado incluidas guarderías.

En los casos de ra Mínima, poputar y Media, la cuota fija a
pagar por el usuario, será una cuota indicada en el Artículo 70 de áste
decreto, consumidos o no.

CAPITULO III

APLICACIÓN DE LAS TARIFAS

GENERALES DE I.AS SUSPENSONES.

Artlculo 48.-cuando un inmueble cuente con una sola toma para el
servicio de agua potable, su uso sea c¿rsa habitación y a la vez tenga otro
giro de tipo comercial o lndustrial, el usuario podrá solicitar uná toma
adicional para separar el servicio de uso doméstico del comercial o
industrial, para lo cual se autorizará una derivación de la toma existente y
se cobrará únicamente los derechos de conexión y materiales necesariás.
Procederá lo mismo para aquellos casos en don-de se desee s"para, ál
servicio de agua en edificios habitacionales, @merciales.

Artículo 49. Aplicación de la tarifa. cuando en un predio haya
más de una vivienda, y estias reciban tos servicios a favés de una sola
toma y cuando no exista medidor se cobrará ta cuota fija coneJpórJ¡áñi"
tantas veces como viviendas, número de famirias y/o-servicioé qué ,á
abasteze¿n de la toma. En el caso de servicios educaüvos se cobraiá por
cada turno y/o toma instalada.

El importe de las tarifas a ejercer en et ejercicio fiscal 2o2s se
aplicará a la cuent¡a coniente y rezagos.

Artlculo 50. lnspecciones.- cuando exista la duda acerca del
consumo real, giros, categorías y otros por el consumo de agua potauiá,
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MARAVATfO
el Director del Organismo Operador, ordenaÉ una investigación técnica
del caso y de acuerdo con los resultados de la mismá, a¡ustaÉ, si
procede el recibo @respondiente.

Artículo 51, Uso mixto. Se entenderá como servicio comercial mixto,
aqugl que se preste a todo giro comercial, industrial, negociación yto
establecimiento en donde el mismo se encuentre o sea parte de cuando al
menos de una casa habitación que se abastecen de la misma toma los
derechos se causaÉn:

l. cuando no exista medidor, aplicando una cuota mínima det uso
doméstico correspondiente por cada vivienda y una cuota
mínima oomercial o industrial por cada estableciniiento que se
abastezcan de la toma.

ll. En algunos casos el pago será a criterio del organismo
operador mediante inspección del predio o establecimÉnto, no
siendo menor al correspondiente al servicio doméstico det tipo
de prcdio al que se ubique dicho negocio o establecimiento.

AÉículo 52. cuota fija. Los usuarios que no tenga un medidor en
servicio instalado en la toma pagarán los derechos dé conformidad con
las cuotias siguientes:

Artlculo 53. Las tarifas para el servicio de agua potable para uso
domésüco se aplicar:an gomo integrada incluyendo en ella b}r/o por
seryicio de alcantarillado y fi% por saneamiento.

Artículo 54. lmpuesúos. Excepto el importe por concepto de agua
potable para uso doméstico todos los demás derechos y servicios inclu-ido
alcantrrillado y saneamiento para uso doméstico, se adicionará el ¡rport"que resulte sobre la tasa que señale la Ley de lmpuesto al üalor
Agregado vigente. Esto también se aplicará a óualquier nuevo impuesto
autorizado posterior a la publicación del presente Decreto.

Artículo 55. Expedición de permisos- para que el coMApAttll,
p1"91.9*p"Oir al propietario y/o poseedor de un bien inmueble permiso de
rehabilitación de toma o descarga, tendÉ que tener al cor¡enie ," pigó
{e Agua Potable, Arcantarilrado y saneamiento; en caso confario dichoorganismo operador,. no podÉ proporcionar ei permiso; así m¡srno, elpropietario y/o poseedor del bien inmueble se hará cargo del costo totalque erogue la rehabilitación, de igual manera, tendrá que paga, lái
desperfectos o daños que sufra la ied secundaria de distribución-de los
servicios públicos, sifuera dañados du¡:ante el procesó constructivo.
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Artfculo 56. cuota de suspensión. Los usuarios domésücos que

cuenten con servicio, se encuentre al corriente de sus cuotias, ya sea Éte
baldío, casa deshabitada y no requiera hacer uso del serr¡i¡o, podÉn
solicitar al Organismo Operador la suspensión temporal det servicio de
acuerdo a las políticas vigentes. Por practicar la suspensión solicitada se
cobrará una cuota indicada en el Artículo 71 de este'decreto más el costo
por material.

Las cuentas ryn servicio suspendido, causarán una cuotia fija indicada
en elArtículo71de este decreto, correspondientes al mantenimiento de la
infraesfuctura h idráulica.

Artículo 57. Guota de cancelación. Los usuarios que cuenten con
servicio, se encuentren al coniente de sus cuotas, podrán solicitar al
Organismo Operador ta cancelación deftnitiva del coniato. por pracücar la
cancelación solicitada se cobrará una cuota indicada en et Artículo 71 de
este decreto. Además deberá cubrir el costo del material y mano de obia
necesaria, para la cancelación física de los servicios áe h toma y/o
descarga.

Artículo 58. Rehabilitación.- Gonesponde a los usuarios realizar
rehabilitación e instalación de las tomas de agua potable y descarg", d"
drenaje sanitario, en cuanlo a la apertura de áepas, rellenbs y repósicién
de concretos, la instalación de los materiales d'e ncntanería áebérán ser
especificados por el propio coMApAM, siendo el único competente en
esta acción.

En cuanto a la apertura de sepas en Ia vía pública para la
rehabilitación de tomas o descargas domiciliarias deberá solicitarle a et
COMAPAM un permiso de rehabilitación, quien lo dará previa ¡nipecóion
en el sitio solicitado, posteriormente deberá solicitarle al H. eyunámiántoel permiso para poder abrir en la vía pública, en las direcciones
correspondientes designadas para tal efecto, cuya normatividad la regula
el propio H. Ayuntamiento, se debe avisar el usuario a el coMApAIrñ en
cuanto las condiciones de las sepas estén dadas para instalar el materialen dicha rehabilitaclgn -vlo reparación. En el supuesto que el H.
Ayuntamiento detenninará que ros permisos para ra apertura en ra víapública, en las reparaciones o rehabilitaciones de tomas de agua potable
v1r9_descargas domiciliarias de drenaje sanitario fueran autorizádoi por et
COMAPAM.

Artículo 59. costo a cargo del usuario.- cuando a criterio del
Qrsqnismo operador fuera necesar¡o rehabiritar o cambiar ras tomas
domiciliarias de agua potabre ó la descarga de drenaje sanitario, ya seapor mal estado de est¡as o por cuest¡oñes técn¡á; como tugás que
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originen desperdicio en la vía pública o impliquen un riesgo de salud para
el usuario o usuarios en general, deberán cambiarse tai mismas, dándo
previo aviso al usuario, notificándole tal medida y mencionando la ¡azón
del por qué se tomó esa determinación e ¡nformáde que los gastos que
genere dicha reparación son con cargo al propietaiio yto üsuario oel
inmueble y conforme a los costos menciónadoi eri, elartícúlo anterior.

Artículo 60. Reconexiones. En el caso de que el coMApAM,
suspenda o restrinja el servicio de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario,
como consecuen"¡g 9" falta de pago de las mismas en cualquier bien
inmueble, el propietario y/o poseedor tendrá que cubrir para la reconexión
de dichos servicios de acuerdo a las tarifas especificadas en elArtículo 70
de este decreto.

De igual forma al usuario que se le haya suspendido o restringido
los servicios públicos, independientemente del costo por reconexión,
cubrirá los costos por materiales y mano de obra que se generen por este
mismo acto.

Artículo 61. Escueras.- Las escuelas federales, estatales,
municipales (de Gobiemo) y particulares además de las guarderías
pagarán el servicio de agua potable de acuerdo a los consumos mectidos
con tariÉ Escolar, y las que no cuenten con un medidor, mientras se les
instale éste, pagarán cuota fija.

si la tarifa es de cuotia fija se aplicará por cada toma instalada y/o
por cada turno (matutino, vespertino y noctumo). La tarifa será más el
impuesto al valor agregado vigente.

Artlculo 62. saneamiento. Los derechos por el servicio de
saneamiento de conformidad con el artículo tercerb del presente, se
pagarán de forma mensual, derecho que está incluido en las tarifas de
agua potable vigentes.

CNPITULO M
DE LAS FACTIBILIDES

Artícuto 63. Gobro de Factibilidades. para ta expedición denactibilidades, cada vez que resulte positivo, el solicitante'tendrá qüá
cubrir el importe por dicho documenio en base a la superficie de la
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prop¡edad, de acuerdo a las tarifas incluidas en el Artículo 7l de este
decreto.

FT o!! de que resulte negaüvo, el solicitante tendrá que cubrir el costo
tota! del dictamen de facübilidad de acuerdo a lo dispuesto al Artículo 71
de este decreto.
l.-Las factibilidades tendrán una vigencia de 2 años a partir de su
respectiva expedición.
ll.-Factibilidades para uso único para fámites de escrituración, esta solo
seÉ válida para que.el solicitante pueda escriturar dicha propieoaoáñ
caso de que requiera toma o servicio de agua potable deberá sól¡c¡tar una
nueva Éctibilidad.
lll.-los usuarios que al solicitiar constancia de factibilidad no la recojan enun plazo no mayor a is días tendrán gue iniciar con el úám¡te
nuev€mente y realizar los pagos correspondientes.

for lo anterior expuesto los requisitos para solicitar una facübilidad serán
los siguientes:

IV,- REQU¡§ITOS PARA FACTIBILIDADES DE SERV¡CIOS DE AGUA
POTAB LE Y ALCANTARILLADO PARA FRACC IONAII IEN TOS,

CONJUNTOS HABITACIONALES Y CONDOilINIOS.

PRIñIERA ETNPA

A. solicitud por escrito dirigida al director general del coMApAM, en
original y tres copias, indicando el domicilio a desarollar, numero
de lotes, viviendas ylo comercios, área vendible y superficie del
tereno, volurnen anual esümado de agua potable a utilizar por
vivienda, volumen de descargas de aguas residuales anual firmado
por el dueño, o si es representante legal, carta poder notariada (2)
anotando domicilio a notificar y no. De teléfono celular y fijo.

B. Dos copias de constancia de número oficialvigente.
C. Dos copias de licencia de uso de suelo.
D. Dos copias del croquis de localización, localización en Google

Earth a color.
E. Dos copias de los proyecbs de lotiñcación y vialidad referidos a los

bancos de nivel de ra ciudad indicando el cuadro de usos det suelo,
digitalizados y en papel geoneferenciados, con coordenadas urM.
(AutoCAD 2006) con mdidas.
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F. Los planos se presentaran doblados y debeÉn de presentar la

siguiente información :

G. Desglose de áreas vendibles (vivienda horizontal unifiamiliar)

H. Desglose de área vendible por edificio (vivienda verticaly/o dúplex)
l. M2 por nivel
J. Cuadro de construmión en coordenadas UTM.
K. 2 copias de escritura notarial, título de propiedad o carta de

posesión.

L. 2 copias de credencial de elector el propietario ylo nuevos
propietarios dos copias del poder notarial en c:¡so de ser
representante legal.

M. En caso de terrenos inegulares y ejidales anexar dos copias de
listado de padrón de lotes habientes (nombre, manzana, lote,

nombre de calle), 2 copias de actia consütuüva delcomité.

SEGUNDA ETAPA

A. Solicitud por escrito dirigida al director general del COMAPAM en
original y dos copias, solicitando revisión y aprobación de
proyectos de sistemas de agua potable alcantarillado sanitario
pluvial del ftaccionamiento firmado por el dueño, o si es
representante legal, carta poder notarial (2) anotando domicilio a
noüficar y teléfono.

B. Una copia del oficio de factibilidad y recibos de pago de la misma.
C. Una copia de dictamen de uso del suelo y 3 copias de plano de

lotificación y vialidad autorizado por la secretiaria de desarrollo
urbano y medio ambiente indicando la nomenclatura oficial (en
papel y digitalizados).

D. Present¡ar tres copias de los proyectos de fuente de
abastecimiento, línea de conducción, tianque de regularización, red

de disfribución de agua potable, alcantarillado sanitario,
alcantarillado pluvialy planta de tratamiento de aguas residuales (si
procede)
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TERCERA ETAPA

A. solicitud por escrito dirigida al director general del coMApAM en
original y dos copias, indicando el inicio de obra para asignación de
supervisor del GOMAPAM firmado por el dueño, o si es
representante legal, cartia poder notariada (2) anotando domicilio a
notificar y no. Teleficnico.

B. Presentar en la obra el libro de bitácora correspondiente.
c. Durante el proceso de ejecución de obra, el faccionador tramitara

la escrituración a favor del organismo de las áreas donde se
ubiquen: fuentes de abastecimiento, rebombeos, tianques, ptantas
de tratamiento (en su caso), así como servidumbres de paso
entregar dos copias.

TERCERA ETAPA (FINAL|ZAC6N)

A. Bitácora de obra que indique la terminación al1o0o/s de ras obras.
B. Planos de obra tenninada de fuentes de abastecimiento, línea de

conducción, tanques, cárcamos, red de distribución de agua
potable y alcantarillado sanitario, alcantarillado pluvial, y planta de
fatamiento de aguas residuales (si procede) autorizados por
supervisión y proyectos.

c. cualquier cambio o nidificación al proyecto originar deberá
notificarse para su aprobación en tiempo y forna antes de la
ejecución deberán presentarse en papel y cd.

D. Enfega de planos definitivos (autorizados por desarroilo urbano y
geoneferenciados de lotificación y vialidad, sembrado de viviendas,
con nomenclatura oficial, calles, casas) en archivo digital AutocAD
2006.

E. confatación individual del fraccionamiento en forma total (en caso
de que proceda).

F. Escrituración de las áreas mencionadas en la 3er etapa, inciso "c".
G. Fianza por vicios ocultos y desperfuctos por et término de un año

en fallas en las redes de inffaesúuc{r¡ra de agua potable,
alcantarillado sanitario y pluvial, fuentes de abastecimiento, líneas
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de conducción, tanques, qárcamos y plantas de tratamiento,
tanques, cárcamos y planta de tratamiento de aguas residuales (en
su caso).

REQUISITOS PARA FACTIBILIDADES POR SUBDIV§IÓN

A. Dos copias de constancia de número oficial de! ejercicio fiscal
vigente. (tratándose de predios irregulares presentiar copia del
recibo de luz o teléfono vigente).

B. Dos copias del predial del ejercicio fiscalvigente.
C. Dos copias de la licencia de uso de suelo.
D. Dos copias de croquis de localización (entre que cafies y número

se encuentra).
E. Dos copias del proyecto de subdivisión.
F. una copia del plano arquitectónico o croquis de ra superficie total

eon medidas y de la suMivisión solicitada. Requisitos para
edificio vertica I (multifamil iar) :

G. Plano arquitectónico del edificio que contenga: (archivo digital
formato AutoCAD).

H. Superficie total del teneno, núm. De niveles, núm. de
departamentos o viviendas por nivel.

l. Área vendible por nivel (incluir paüo de servicio área de lavado),
núm. de viviendas en total.

J. Á,rea de estacionamientos.
K. Dos copias de escritura notarial o constancia de escrituración en

trámite y en terrenos inegulares presentar títuro de propiedad y/o
carta de posesión.

L. Dos copias de credencial de elector del propietario.
M. Una copia de carta @er notariada del representiante legal.
N. una copia de credencial de elector del representante legal en caso

de ser gestor.
o. una copia del RFC si requiere factura (con domicilio fiscar) y correo

electrónico.
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v.- En el caso de que el contratista no cumpla con los requisitos de la
presente ley se suspenderá cualquier construcción o trabajos de
instalación de red hasta que se cumpla al 1oo% con los requisitos y
estipulaciones del presente decreto.

Artículo 64. Derechos de incorporación de fraccionamientos
irregulares. Los propietarios de los inmuebles ubicados en
farcionamientos vendidos antes de su incorporación pagarán la parte
proporcional de los derechos de incorporación calculados en los términos
del presente Decreto, en función de la superficie de su terreno frente a la
superfi cie total vendible del fraccionamiento.

Artículo 65. Derecho por uso de obras de cabeza de agua
potable. El fraccionamiento que al ser incorporado no cuente con fuente
de abastecimiento de agua potable pagará derechos tarifa contenida en el
artículo 71 de este decreto. En el caso de que se contrate la conexión al
alcantarillado, adicional a la red de agua potable, se cobrará el
equivalente al 40.00% de los derechos que se cubran por concepto agua
potable.

Artículo 66. Derechos de uso de obras de cabeza de
saneamiento. El fraccionamiento que no cuente con la infraestructura
para sanear las aguas residuales que generará, causará adicionalmente
derechos del 38.00% en base a los derechos de obra de cabeza de agua
potable.

CAPITULO V

COBRANZA

Artículo 67. Reporte de deuda. El coMrrÉ emiürá a cada usuario un
aviso de cobro en el que se le informarán el periodo de servicio y la cuotia
o tarifa mediante la que se determinó la cantidad líquida a pagar por
concepto de derechos corespondientes al periodo, así como los adeudos
de los periodos anteriores y sus accesorios.
l.-De acuerdo al artículo anterior se hace mención que el comité de agua
potable no está obligado a enviar requerimientos de pago a los usuarios
morosos para requerir el pago de su deuda dado dicha obligaciones
vienen contempladas en su contrato de prestación de servicio.
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t.

lt.

l¡t.

tv.
V.

vt.
vn.

ll.-En caso de incumplimiento de convenio de pago el usuario tendrá que
cubrir una multa, de acuerdo a lo esüpulado en el artículo 71 del presente
decreto, en el caso de que el persona! de cobr:anza ya esté en proceso de
suspensión del servicio o ya se allá realizado dicha suspensión por
incumplimiento.

lll.-Este documento no tbne efectos de cobro en términos del
procedimiento adminisfaüvo de ejecución que establece el Código Fiscal
Municipal del Estado de Michoacán y la falta de entrega del mismo no
exime al usuario de sus obligaciones de pago. siendo obligación de
usuario acudir a las oficinas del comité o Lugares autorizados por el
mismo a cubrir los importes de los servicios recibidos.

OPERATIVIDAD

fll

Procesamiento de la información
Segmentación de la cartera
Definición de esfategias
Ejecución de campañas
Gestión
Análisis y reportes.
Verificación de números oficiales casa por casa.

CAPITULO VI
DESCUENTOS Y CUADRO TARIFARIO

Artículo 68. Descuento a adultos mayores. Los usuarios con tarifa
de tipo doméstico mayores de s0 años de edad, los jubilados o
pensionados, así como las personas afectadas por alguna discapacidad,
recibirán un subsidio equivalente al s0% del importe por concepto de
servicio de agua potable, alcantarillado y saneamiento causados solo en
el inmueble en que habite, cuando cumplan con lo siguiente:

l. Que la toma del inmueble no tenga rezagos (en casos especiales
se realizara descuento)
ll. solo se aplicara al inmueble que este a su nombre, que habite y no

tenga uso comercial parcial o totial, quedando las demás
propiedades que tenga excluidas de dicho beneficio.

lll. Acredite ante el coMlrÉ su condición mediante algún documento
o identificación oficiat.
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M. se aplicara el subsidio solo en el primer trimestre cuando

cubran anticipadamente el año en curso.

Artículo 69. cuando transcurridos treinta días naturales de que se
causen los derechos por el servicio no se reciba el pago correspondiente
se cobrará:

l. Actualización del adeudo en los términos del código Fiscal
Municipal a juicio del Director;

ll. Recargos a razón de $21 .TS pr mes rezagado de los derechos
no pagados; y,

lll. En su caso, los cargos por noüficación de pago y por gastos de
ejecución.

lv. Multa por falta de pago será equivalente a una unidad de
Medida y Actualización (UttrtA) vigente, por periodo omitido.

Lo anterior respaldado en la Ley del Agua y Gestión de cuencas para el
Estado de Michoacán y Codigo Fiscal Municipal.

Artículo 70. Las liquidaciones de contribuciones que contengan
fracciones de la unidad monetaria nacionat, no obstante que se
determinen hasta centavos, se ajustarán a pesos aumentándo o
disminuyendo las décimas a la unidad más próxima, según éstas excedan
o no de $ 0.50.

Artículo 71. cuotas de los servicios yto derechos
complementarios. El coMlrÉ cobrará por los servicio§ que preste de
ficrma complementaria a los de agua potable, alcantarillado y saneamiento
las cuotas siguientes:

80

coBrE Rfl O ¡4UN rClF^AL 2A2.^-202"'

GOB¡EPNCI MUNICIPAL
2ü2¡+-2A27



MARAVATfO
É$BtÉtrlilO M{JHtCtp.AL 2O2.4-ZO?.Í

coMlrÉ DE AGUA POTABLE y ALcANTARTLLADo DEL muNrc¡pto DE MARAVATIo DE
ocAilPo, mrcH.

TARIFAS Y OTROS COBROS PARA EL EJERCICIO FISCAL2O2s
AUMENTO 6%

$78.56
$e7.88

$r 17.18

$176.42

$352.85

$157.75

$431.41

$t 129.38

$t 388.83

$1,706.23

$747.33

$3,787.99
$29s.55

$197.04

GOBIERNO h4UHICIPAL
20.24-2ü27

MINIMA $3.30 $58.27 $11.65 $5.84 $2.80
POPULAR $4.11 $72.60 $14.53 $7.26 $3.4e
MEDIA $4.92 $86.e4 $17.37 $8.6e $4.17
MEDIA ALTA $7.41 $130.88 $26-18 $13.08 $6.28
RESIDENCIAL $14.82 $261.75 $52.35 $26.18 $12.57
COMERCIAL
MININA $5.92 $104.61 s20.92 $10.45 $21.76

COMERCIAL $16.19 $286.07 $s7.22 $28.61 $59.50
COMERCIAL 1 $42.39 $748.92 $149.78 $74.90 $155.78
COMERCIAL2 s52.13 $e20.97 $184.20 $e2.10 $191.56
COMERCIAL 3 $64.05 $1,131.47 $226.29 $113.13 $235.34
ESCUELAS $28.05 $4e5.57 sgs.12 $49.56 sl03.08
INDUSTRIAL $142.18 $2,511.97 $502.38 $251.r8 §522.47
PUBLICA OFICIAL $11.09 $195.98 $39.20 $19.60 $40.77
ASOCIACIONES $7.4a $130.66 $26.14 $13.07 $27.18

TARIFA PROPUESTA2O2S

IMPORTE ALCANTARILLADO SANEAMIENTO

T¡PO DE TOMA -

TARIFA

81
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CONSTANCIA DE NO ADEUDO
$13.r6 $232.56 j37.21

CONTRATO POR EL SERVICTO
DE UNA TOMA

CAMBIO DE DE
$13.r6 $232.56 i37.21

CERTIFICADAS POR CADA
PAGINA

N O COPIASCERTI

il.40 $77.71 sl2.1t

PERMISO REHABILITACION
DE TOMA O DESCARGA DE
DOMICILIARIA DE AGUA
POTABLE Y DRENAJE

$8.80 $r55.42 $24.87

COPIA SIMPLE POR PAGINA $0.0e $1.67 i0.27

SUSPENSION TEMPORAL DEL
SERVTCTO

$23.6e $4r8,52 s66.96

MANTENIMIENTO DE LA
INFRAESTRUCTURA
HIDRAULrcA

$r.51 $26.65 $4.et

RECONEXION DE AGUA
POTABLE $23.69 $418.52 $66.e6

RECONEXION DE DRENAJE
SANITARIO $23.69 $418.52 $66.96

FACT¡BILIDAD DE IOO A 5OO
CADA $0.25 $4.u

',0,71FACTIBILIDAD DE 5OI A IOOO
(POR cApA M3) $a.42 $7.u $f .re

FACTIBILIDAD DE 1OOI A
10000 (PoR GADA M3)

$0.48 $t.¿o $r.34

FACTIBILIDAD DE IOOOI M3
(POR CADA M3)

s0,8r $14.23 $2.28

cASTos PoR tNspEcclót¡ $13.16 $232.56 $37.21

RECARGOS POR MES
VENCIDO $1.06 $r8.75 $3.00

P RO P U ESTADETARI FAS 2025
OTROS CONCEPTOS IMPORTE COSTO

INCREMENTO
2A2s 6%

I.V.A
16%

$26e.77

$26e.77

$e0.r4

$r80.28

$r.e4

$485.48

$0.9r

$485.48

$/+85.48

$5.r 5

$8.63

$9.74

$16.50

$269.77
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POR REDUCCION DEL
SERVICIO A USUARIOS
DOMESTIGOS

POR CANCELACION
DEFINITIVA DE CONTRATO
(MAS COSTOS POR
MATERTALES)

CANCELACION DE TOIIA
CLANDESTINA

$17.56 $310.27 $4e.64

$43.8e $775-43 $u.a7

*87.78 $1,550.83 $218..13

$359.92

$539.56

$899.50

$r39.08

$359.92

$269.77

$5,395.64

$2,697.83

$7r9.78

$1,618.69

$2,158.26

$359.92

$359.92

POR CORTE DEL SERVICIO A
USUARIOS NO DOMESTICOS $26.33 $465.r4 $74.12

POR NOTIFICACION $6,7e $119,90 $1e.r8

GASTOS DE EJECUCION $r7.56 $31A-27 $r9.64

CORTE CON MAOUINA
LIN $r3.r6 $232.56 $7.2r

EXCAVACION . PAVIMENTO $263.29 $1,651.12 $74.23

EXCAVACION. SIN
PAVIMENTO O CEMENTO $r3r.64 {2,325.71 $72.1r

SONDEO DE DRENAJE
PARTICULAR $5.r2 $620.50 $ee.28

EXCAVACION PARA TOMA
DOMICILIARIA $78.99 $1,395.42 $223.27

EXCAVACION PARA
DRENAJE NUEVO $r05.32 $1,860.57 $2e7.69

CAMBIO DE MANGUERA DE
TOMA DE AGUA (StN
EXCAVACTON)

$r7.56 $r0.27 S¡+9.64

NUEVA RED DE AGUA
POTABLE

DEPOR CAM
$r7.56 $r0.27 $49.64

INCORPORACION DE AGUA
POTABLE USO DOMESTICO
POR it2

$0.es $12.20 $1.e5 $14.r5

$1,798.97

GGBIERNO MUNICIPAL
2o.2¿+-2§21
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DEREGHOS POR
INCORPORACION DE
DRENA'E USO DOMEST¡CO
POR M2

COSTO DE LA VALVULA

SANEAMIENTO Y
ALCANTARILLADO

$0.¡+¡[

$37.83

$r.45

$7.77 $1.24

$668.29 $r06.93

$25.65 $+.to

$e.or

$15.46

$10.96

$2,997.88

$ses.44

$5,2/+5.63

$1,049.53

$58,643.21

$775.21

$2e.76

$8.48

ffi

DERECHOS POR
INCORPORACION DE AGUA
POTABLE USO NO
DOMESTICO M2

$0.75 $13.32 $2.r3

DERECHOS POR
INCORPORAC¡ON DE
DRENAJE USO NO
DOMESTICO POR M2

$0.53 $9.44 $r.5r

DERECHOS DE CONEXÉN DE
AGUA POTABLE USO
DOMEST¡CO

$l¡16.29 $2,584.38 $413.50

DERECHOS DE CONEXóN DE
DRENAJE USO DOMESTICO

$29.25 $516.76 $82.68

DERECHOS DE CONEXION DE
AGUA POTABLE USO NO
DOMESTICO

$255.e7 $4,522.10 1723.51

DERECHOS DE CONEXIÓN DE
DRENAJE USO NO
DOMESTIGO

$5r.2r $904.76 $144.76

DERECHOS POR USO DE
OBRAS DE CABEZA FOR M3
SOLICITADO

$2,861.58 $50,554.50 $8,088.72

PAGO DE DERECHOS DE
AGUA RESIDUALES A
CUERPO RECEPTOR M3

$0.41 $7.3r i1.17
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cuando de las operaciones de corte, reducción o cancelación se generen
gastos, estos se cargarán al usuario.

TOTAL DE ¡NGRESO ANUAL 2A25.
COM|TÉ DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO

DE IIARAVATIO DE OCAiIPO, MICH. 6%

MINIMA 12 $942.68 2 I 5111
POPULAR 1239 $121,273.29 $1
MEDIA 13167 $1,542,870.40 I 1

MEDIA ALTA 353 $62,277.17 747
RESIDENCIAL 0 $0.00 $
COMERCIAL MININA 166 $26,185.73 $31
COMERCIAL 409 $176,444.71 532 117
COMERCIAL 1 63 $71,150.64 $ 73
COMERCIAL 2 19 $26,387.83 .97$31
COMERCLAL 3 36 $61,424.27 1.29737
ESCUELAS 66 s49,323.54 $ 5e1
INDUSTRIAL 0 $0.00
PUBLICA OFICIAL 3 s886.64 $10
ASOCIACIONES 0 $0.00 $

15533 1 25166.91 $

TARIFA PROPUEST A,2025
FACTURACION

ESTIMADA FACTURACION ESTIMADA ANUAL
MENSUAL

TIPO DE TOMA - TARIFA
USUARIOS
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CAPITULO VII
DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 72. El agua es un recurso vital de interés público por Io que el
usuario o personas que algún comentan algún ilícito
Para los efectos de esta Ley cometen infacción:
L Las personas que no cumplan con la obligación de solicitar

oportunamente el servicio de agua potable, y la instalación
necesaria para eEctuar las descargas conespondientes;

l¡. Las personas que instalen en forma clandestina conexiones en
cualquiera de las lnstalaciones de agua y drenaje, sin estar
autorizadas o confatadas y sin apegarse a los requisitos que se
establecen del preste decreto;

lll. Los usuarios que en cualquier caso proporcionen seruicio de agua
en forma distinta a la que señale este decreto, a personas que
estén obligadas a surtirse directamente delservicio público;

¡V. Las personas que deterioren cualquier instalación desünada a los
prestadores de los servicios públicos y los demás usos de agua
que contempla este decreto;

v. Los propietiarios o poseedores de predios que impidan práctica de
la visita de inspección con la finalidad de esclarecer cualquier
reporte por parte de los usuarios o algún ilícito detectado por
personal del organismo operador;

vl. Los usuarios que en cualquier caso y sin autorización de los
organismos operadores ejecuten por sí o por interpósita
persona derivaciones o conexiones alternas de agua potable y
conexiones al alcantarillado;

vll. Las personas que causen desperfectos a un aparato, línea de
conducción hidráulica del agua potable o vioten los candados
de seguridad;

Vlll. El que deteriore la inffaestuctura hidráulica o modifique cualquier
instalación de agua, independientemente de que la conducta
observada constituirá la comisión de un delito;

lX. El que por sí o por interpósitra persona retire sin previa autorización
expedida por el órgano aperador reüre los tapones de inserción

86
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x.

x[.
xlu.

xtv

xv.

xvt.

xvil.

xvffi.

xtx,

xxt

xxil.

xt

y n¡ples en caso de clausura del servicio por desperdicio del
agua, suspensión por adeudo, fuga de agua y derivaciones;

El que conecte un servicio suspendido sin autorización del
organismo operador o la autoridad competente;

Los propietarios o poseedores de los predios dentro de los cuales
se localice alguna fuga que no haya sido atendida
oportunamente;

Las personas que desperdicien elagua en cualquier modalidad.
El que descargue aguas residuates en las redes de drenaje y

alcantarillado, sin haber cubierto los derechos respectivos o sin
contar con el permiso de descarga correspondiente;

Las personas que impidan la instalación de los servicios públicos o
cualquier obra hidráulica;

El que emplee mecanismos para succionar agua de las tuberías
de distribución en los servicios públicos;

El que realice nuevas líneas de conducción del agua potable y
alcantarillado sin previa autorización del organismo operador

El que no repare o deje en condiciones el pavimento, asfatto o
suelo cuando fuese suspendida temporalmente por adeudo,
fuga o cualquier otra infracción contemplada en el presente
ordenamiento.

El que suspenda el servicio de agua potiable, alcantarillado y
saneamiento y siga utilizando cualquiera de los servicios.

El que se niegue a la inspección domiciliar u obstaculice las labores
del personal de este órgano operador en el desempeño de sus
funciones.

El que pague un servicio por adelantado y lo utilice para fines
distintos a los estiablecidos en la tarifa costeada de acuerdo en
elartículo 5 del presente decreto.

Al que contrate el servicio de agua potable y ya exista un contrato
en predio, domicilio o propiedad de fecha anterior con adeudo y
no de parte alórgano operador.

El que cambie el número oñcial del domicilio con la finalidad de que
no sea identificada su toma de agua potable.

xx.
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xxlll. El que no tenga visible el número oficial y sea imposible enviar,

notificar o dejar requerimientos de pago.
xxlv. El que incumpla con los convenios de pago por concepto de

liquidación del adeudo sobre su contrato realizados con el
departamento de cobranza.

xxv. El que utilice el servicio de agua potable para riego agrícola
independientemente de la superficie a regar.

xxvl. El que en cualquier forma incumpta lo dispuesto en este decreto y
otras disposiciones normativas aplicables.

Artículo 73. §anciones.- Las infracciones a que se refiere el artículo
anterior, serán sancionadas por los respecüvos ayuntamientos, a través
de los organismos operadores municipales en los términos de las
disposiciones normaüvas aplicables.

cuando los hechos que contravengan las disposiciones de este
decreto y los reglamentos correspondientes constituyan un delito, el
organismo operador municipal formulaÉ denuncia ante las autoridades
competentes, sin perjuicio de aplicar las sanciones administrativas que
procedan.

Artículo 74.- Las sanciones que señalen tos ayuntamientos a través
de los organismos operadores, se aplicarán sin perjuicio de la
responsabilidad civil o penal que en su caso resulte, ni de la revocación o
rescisión que proceda, de acuerdo a lo siguiente:

L Con multa por el equivalente de cinco a cien unidad de Medida y
Actualizac¡ón (utvlA) vigente, En el área geográfica en que sá
cometa la infracción, tratándose de las infracciones a que se
refieren las ftacciones l, ll, lll, lV, V, Vl, Vll, Vlll y XXV, XXIV del
Artículo 72 de este decreto;

ll. con multa por el equivalente de cinco a noventa la unidad de
Medida y Actualización (ufri[A) vsente en que se cometa la
infracción, tratándose de las fracciones lX, X, Xl, Xll, Xlll, XIV y
XIX delArtículo TZ de este decreto;

lll. con multa por el equivalente de cinco a setenta unidad de Medida
y Actualización (uMA) en que se cometa la infracción, en el
caso de las fracciones XX, XXl, XXl, XXI¡, Xxlll y XXIV del -
Artículo 72 este decreto.
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En caso de no cubrir el monto de la multa una vez notificado y agotado

el termino de tiempo otorgado por el Organismo Operador la suma
ascenderá dos veces más lo notificado con anterioridad y en caso de
reincidencia el importe de la multa será tres veces más de acuerdo a la
infracción cometida establecida en los Artículos 72, 73 y 74 de este
decreto y otras disposiciones normativas aplicables.

suspENsróNrEupo*fl3'J,-u!3Jtl'f 
'"DEAGUApoTABLE

Artículo 75 Suspensión del servicio.- Al usuario que deie de pagar su
cuota durante 2 (DOS) meses continuos, el COMAPAM quedará facultado
para restringir o cortar el servicio según sea el caso, estando obligado a
pagar los gastos de mano de obra y materiales que se necesiten para
reconect¡arlo independientemente del monto del costo de los derechos de
reconexión, así como el costo de la instalación de una válvula de
restricción de servicio.

l.- Fiscalización de pago: Los usuarios que tengan obligación de
presentar declaraciones periódicas de conformidad con las disposiciones
de este ordenamiento y no tengan impuestos a cargo, presentarán la
declaración en ceros y sólo estarán obligados a presentar nuevamente las
declaraciones hasta que exista cantidad a pagar, se presente aviso de
baja o suspensión o bien se trate de un nuevo eiercicio fiscal, teniendo
que presentar en su caso la declaración del primer periodo en ceros.

ll.- Gonvenio de pago. En el supuesto de que el deudor no preste
los pagos en el plazo y condiciones establecidos, o de no formalizarse la
dación en pago, dará lugar a que quede sin efectos la suspensión del
cobro del crédito, debiendo actualizarse el saldo remanente desde la
fucha en que debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efiectúe, en
términos de este Ordenamiento, teniéndose por no cumplida la obligación
fiscal y administrativa, para los efectos legales conducentes.
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CAPITULO X
DERECHOS DE CONEX|ÓN

Artículo 76. Derechos de incorporación. para otorgar la prestación de
los servicios agua potable y alcantarillado a los predios urbanos, estos
deberán ser incorporados.

l.-En caso de que la propiedad en donde se solicite toma de agua potable
ya cuente con un contrato posterior el nuevo propietario tendrá que cubrir
los costos de reconexión, adeudos, canelación o reparaciones que este
allá generado y no se podrá extender otm contrato hasta que este cumpla
con dichos requisÍtos.

ll.- A los usuarios que se localice duplicidad de confato es decir que el
domicilio ya cuente con un contrato de prestación de servicio de agua
potable y alcantarillado se tomara en cuenta el contato con fecha más
antigua es decir el primero que haya sido registrado. por lo tanto al
momento de la detección será cancelado el contrato nuevo y todos los
pagos efectuados en el mismo serán reflejados en elcontrato anterior.
lll.-Pagarán derechos de incorporación ros faccionadores,
desanolladores de vivienda o subdivisiones de predios, con base en la
superficie total vendible o aprovechable, de conbrmidad con la
clasificación de zona que realice el coMlrÉ atendiendo a las normas de
desarrollo urbano, a 'azón de las tarifas contenidas en el Artículo 11 de
este decreto.

Artículo 77. Derechos de conexión. Para conectar una toma domiciliaria
a la red de agua potable y una descarga domiciliaria a la red de
alcantarillado correspondiente a un inmueble incorporado, o bien, para
separar una toma que abastece a más de una vivienda o establecimiento
comercial o industrial, el usuario pagará, dependiendo del uso de agua,
de acuerdo a las tarifas cpntenidas en elArtículoTl de este decreto.

l.- En el caso que el usuario solo desee únicamente los derechos
de conexión al drenaje pagara el 100% det costo de la toma y se le
aplicara la tarifa mínima.

!$
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ll.-El usuario pagará adkjonalmente et costo de los materiales
requeridos para la colocación de la toma, válvula de restricción y el
medidor.

lll.- EL Usuario debeÉ realizar la excavación y costear el materiat
necesario para la instalación de su toma de agua potable y drenaje.

lV.-El usuario deberá presentar la siguiente documentación para la
contratación delservicio de agua potable:

1.-Documento que acredite la propiedad.
2.-Constancia de número oficial.
3.-Copia simple de la credencial de elector (lNE)

En caso de que al usuario se le den facilidades para la contratación
del servicio de agua potable por farta de documentación en tanto a la
constancia de número oficial y este se comprometa a completar dicho
expediente en el tiempo determinado de (6 meses) a partir de la
contratación, se dará por cancelado dicho contrato mismo que a su vez
firmara el contratante de conformidad de los términos.

INSTALAC¡ÓN DE TOiIAS CLANDESTINAS

Artículo 78. tlerechos sobre los servicios obtenidos en forma
clandestina. Los inmuebles que estén conectados a la red de agua
potable o de alcantarillado sin haber contratado los servicios, causaráñ elpago de la cancelación de la toma clandestina, las multas que
establezcan las normas vigentes, instiatación de válvula de restricción, los
periodos omitidos y los derechos por los servicios que serán calculados
técnicamente por el coMApAM aplicando las tarifas vigentes.

l. serán sancionados de acuerdo al art 11 y 12 del presente
decreto.

ll. Deberán pagar los costos de cancelación de la toma clandestina,
además de los derectros por los servicios no facdurados a la tarifa
de cuota fija que corresponda a la zana y uso del inmueble por un
máximo reboactivo de hasta 5 años, salvo que el usuario
demuestre fehacientemente lo contrario, caso éste que el cobro
se ajustará a lo demosrado.

*
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CAPITULO X
DE LAS PROi,IOCIONES DE PAGO ANTICIPADO

Artículo 79. Pagos recibidos anticipadamente. El coMrrÉ podrá
recibir el pago de derechos de agua potable, ahantarillado y saneamiento
por adelantado, a cuota fija al valor de las tarifas vigentes de manera
anticipada por los usuarios a la fecha establecida en el recibo.

En caso que el usuario pague anticipadamente un servicio y
en el trascurso del año decide cambiar el tipo de tarifa se
recorrerá el pago en el sistema de cobro al número de
meses cubiertos con el pago realizado con promoción o de
manera anticipada.

L

CAPITULO XI
DE LA CONSTRUCC|ÓN DE NUEVAS LíNEAS, Ai'PLIACIONES DE

RED, REPOSIC|ÓN Y MANTENIiiIENTO.

Artículo 80. cuando uno o más usuarios soliciten al coM[É h
construcción de una red nueva o la ampliación de una existente de agua
potable o alcantarillado, pagarán entre todos los beneficiarios de la misma
hasta la totalidad de su costo, en proporción directa a los metros lineales
de frente de los inmuebles respectivos.

l.-Tratándose de reposición de líneas por deterioro, los usuarios
pagarán entre todos los beneficiarios hasta la ña% de la obra en
proporción directa a los metros lineales de frente de los inmuebles
respecüvos.

ll.-Tratándose de una ampliación de red de agua o drenaje dicha
red solo será manipulada por el comité de agua potable a partir oél día en
que se inicie las labores de construcción, en caso de que un usuario de
manera personal o en grupo realice modificaciones, reüre válvulas y/o
cause desperfectos será sancionado con forme lo estipulado el art 70 del
presente decreto.

I
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CAPITULO XII
DE LA RESPONSABILIDAD JURíD|CA DE LOS SERVIDORES

Artículo 81.-Los servidores públicos gue no apliquen las tarifas, tiasas y
cuotas establecidas en la presente decreto, serán responsables ante la
secretaria de finanzas y administración y ante cualquier otra instancia
estatal o fiederal por las diferencias que hubieren dejado de cobrar o
cobren en exceso, y su importe les será descontado de sus percepciones,
o en su caso, se hará efectiva la responsabilidad en contra de sus
fiadores, asimismo, seÉn
responsables de las cantidades dejadas de recaudar por cualquier otro
concepto de los responsables solidarios previstos en este decreio, la ley
de hacienda del Estado de Michoacán de ocampo y demás disposicionei
jurídicas aplicables, salvo en los casos en gue se demuestre que tienen
en trámite diligencias de cobro.

CAPITULO XIII
ATRIBUCIONES ADICIONALES DEL DIRECTOR

Artículo 82.-. El Director tendrá a su cargo:l. ordenar las inspecciones de las tomas y medidores para
determinar su correcto funcionamiento y en su caso realizar
ajustes a los yolúmenes causados por los usuarios;ll. En caso de ser necesario en base a la tarifa establecida
ejecutar el cobro por derechos que puede ser hasta el 100% de
la taritr establecida para usuarios de acuerdo a las pruebas
técnicas o evidencia física, encausados a los usuarios morosos
que residan en zonas donde el servicio haya sido notoriamente
inegular e insuficiente; y,

l¡1. Expedir constancias de los hechos que consten y copias
certificadas de los documentos que obren en Ios arcñivos'del
COMAPAM y cobrar los derechos correspondientes conforme a
la Ley de lngresos.

lv. Realizar descuento parcial o totalmente gastos de ejecución,
reinstalación, recargos y multas de acueroo a lo complometido
el Programa Operaüvo Anual.
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V. Realizar convenios para facilitar a los usuarios la liquidación de

sus adeudos.
Vl. Cancelar físicamente y en la base de datos del sistema

informáüco confatos que se compruebe que están registrados
erróneamente.

Vll. Demás que establezcan la Ley del Agua y Gesüón de Cuencas
para el Estado de Michoacán.

Vll¡. lmplementar programas para la recuperación de la cartera
vencida de acuerdo a lo establecido en el Programa Operativo
Anual.

lX. Condonar el 100% del pago de derechos de @nexión, en los
siguientes @sos:
a. Cuando el usuario no cuente con la solvencia económica.
b. Personas de la tercera edad.
c. Personas con capacidades diferentes.

riruloocrAvo
PARflCIPACIoN ES, APORTACIOiI E§, CONVENCIS, II{CENTIVOS DE RIVADO§ D E

I.A COLABORACÉN F§CAL Y FOilDOS

DIST¡NTOS OE APORTACIONES

cepirulo ¡

PARNCIPACIONES EIT ¡]IGRESOS FEDERALES Y ESTATALES

IRfíCUUO 82. Son los ingresos que recibe el Municipio que se derivan de la adhesión

del Estado al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, así como las que conespondan a

sistemas estatabs de coordinación fiscal, determinados por las leyes conespondientes,

como son los siguientes:

l. Participaciones e lrrcentivos en lngresos Federales

Fondo General.

Fondo de Fomento Munícipal.

ISR Participable.

Fondo de Compensación en la Exención del lmpuesto sobre Automóviles

Nuevos.

lmpuesto Especial sobre Prodrcción y Servicios.

A)

B)

c)
D)

E)
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lncentivo por la Administración del lmpuesto sobre Automóviles Nuevos.

Fondo de Fiscalización y Recaudación

Fondo de Compensación, derÍvado del lmpuesto Especial sobre

Producción y SeMcios a la Venta Finalde Gasolinas y Diésel.

lmpuesto Especial sobre Producción y Servicios a la Venta Final de
Gasolinas y Diésel.
lncentivo por la Administración del lmpuesto sobre la Renta por de los
lngresos por Enajenación de Bienes lnmuebles que establece elartículo
126 de la Ley del lmpuesto sobre la Renta.

ll. Participaciones en lngresos Estatales

lmpuesto sobre Loterías Rifas, Sorteos y Concursos.
lmpuesto a la Venta Finalde Bebidas con Contenido Alcohólico

CAPÍTULO II

APORTACIONES Y TRANSFERENCIAS FEDERALES Y ESTATALES

ARTíCULO 83. Son bs ingresos que recibe el Municipio previstos en la Ley de
Coordinación Fiscal, y ta Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Michoacán de
Ocampo; cuyo gasto está condicionado a la consecución y cumplimiento de los objetivos
que para cada tipo de aportación estabbce la legislación aplicable en la materia, como
son los siguientes:

l. Aportaciones Federales

Para la lnfraestucfura Soc¡al Munbpd y las Demarcaciones Tenitoriales
de la Ciudad de México.

Pa¡a el Fortalecimbnto de los Municipios y las Demarcaciones
Tenitoriales de la Cíudad de México.

Conforme a lo dispue§o por la Ley de Coordinación Fiscal, el Fondo de Aportaciones
para la lnfaestructura Social Municipal y de las Demarcacbnes TenÍtoriales del Distrito
Federal, podÉ afectarse para garantizar obl§aciones en cilso de inolmplímiento, o
servir como fuente de pago de obl§aciones que contraigan con las instituciones de
crÉdito que operen en tenitorio nacional o con personas físicas o morales de
nacionalídad mexicana-

Así también, y conforme a lo dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal, el Fondo de
Aportaciones pam el Fortalecimier¡to de los Municipios y de las Demarcaciones
Tenitoriales del Distrito Federal, podÉ afectañie como ganantía delcumplimiento de sus
obl§aciones de pago, como son erdre ofos, los Derechos y aprovechamientos por
concepto de agua y descargas cle aguas residuales, eiltre otros.

F)

G)

H)

r)

J)

A).
B).

A)

B)
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ll. Aportaciones Estatales

A) Fondo de Aportaciones Estatales pam la lnfiaestnrctura de los Servicíos
Públicos Munícipales.

CAPíTULO III

coNvENtos

ARTíCULO &0. Son los ingresos que recibe el Municipio derivados de convenios de
coordinación, colaboración, reas§nación o descenfialización según conesponda, los
cuales se acuerdan entre la Federación y/o el Estado con el munícipio.

CAPíTULO IV

FONDOS DISNNTOS DE APORTACIONES

ART¡GULO 85. Son los apoyos exbaordinarios que otorguen la Federación y el Estado,
asícomo cualquier oho concepto disünto a los re§uhdosln d presente Títu6.

rirulo NovEr{o

DE LOS INGRESG DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS

CAPITULO ú¡¡rCO

FIIIANCIAHIENTO INTERNO

ARTICULO 86. Son ingresos derivados de finarrciamientos del Municipio de Maravatío,
Michoacán, los establecidos en el artícr¡lo 206 de ta Ley de Hacienda Municipal del
Estado de Michoacán, derivados cle bs empréstitos que sá contraten por el Municipio y
sls organismo§, con entidades y personas de nacbnatidad mexicana, así como cán fá
Federación y en su c€lso, con el Gobiemo del Estado, en los términos de lo dispuesto por
la Ley de Deuda Pública par:a el Estado de Micfroacán de Ocampo y sus Uunicipios y ta
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federatiyas y los tViunlcipios.

TRAtltStTOR¡OS

ARTíCULO PR¡ilERO. La presente Ley, entrará en vigor el día 10 primero de enero de
2025, previa su publicación en el Periódho Ofic¡al oé¡ Gobiemo Constítucional det
Estado cle Michoacán de Ocampo.

ARTícuLo §EGU]{Do. Todos tos ingresos munkÍpales que se perciban por tos
conceptos a que se refierc esta Ley, cualquíera que sea su orilen o naiuraleza, cieberán
registrarse por la Tesorería 

-Municipal 
y formar parte de la Cuenta pública, reportando

aun aquellos que, en razón de no genemrse ordínariamente o de no existir los
antecedentes necesarios para est¡mar las cantidades a ¡ecaudar, aparezcan
cuantificados en cero.
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yiilT:

ARTíCULO TERCERO.. Dese cuenta del presente Decreto alTitular del poder Ejecutivo
del Estado para su publicación.

ARTíCULO CUARTO. Notifíquese el presente Decreto at Ayuntamiento de Maravatío,

\
I

t

I'

n AYU¡rA&€irfo

2t21 n¿l
_l )

Pérez Flores

TIUNICIPAL

lu-
C. Luis Alberto Roias Angeles

REGIDOR

Comisión de Desanollo Urbano y Obras

Públicas y Comisón de planeación,

Prognamación y Desanollo Sustentable.

C. Felipe de Alcantar

Comisión de Ambiente,

G. Nohemi Tarate

C. Haroly Faüma Bello Ramírez

Migratorios.

G. Erika Rios Escutia

REGIDORA

Comisión de Edr¡cación, Cultura,

Turismo, Ciencia Tecnología e

lnnovación.

97

Protección Animal y Desanollo Rural.

GOBIE§tlO MUN¡ClpÁ.1 2024-202?

SíNDrcA MUNIcIPAL

GOBIERNQ MUNICIPAL
2ü24-2ü27



MARAVATIO

Á.r* A,e(tono I
C. Reyna ArellanoVillagran

REGIDORA

Comisión de Asuntos lndígenas, en

donde existan pueblos y comunidades

lndígenas.

%
C. ADRIAN GUZMAITI VILI-AI{UEVA

REGIDOR

Comisión de Desanollo Económico,

Comercio Y Tr:abajo.

c.

REGIDORA

Comisión de Salud, Desanollo Social,

Jwsrily Deporte.

G. Angelica Armenta Villagrán

REGIDORA

Comisión de Derechos Humanos y

Grupos en situación de vulnerabilidad

o

Olayo

c. c. del Garmen tleiia Jimenez,

REGIDORAREGIDOR

Comisión de la protección de los

Derechos de los niñas, niños y

adolescentes y comisión de Acceso a la

información Pública, Transparencia y

Prctección de Datos personates

Comisión de la Mujer

La presente forma parte in@rante de la lniÍafim de Ley de lrgresc del Munb¡*r de Maraválo, Michoacánpara el Ejercicio Fiscaldel Año 2025. del Ho¡¡oraue ayuÁemunb oe uáár"t¡o, iii¡.hoacán.
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